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DEMAND~\. PRESENTADA POR LA COMISION 
· INTE RICANA DE DERECHOS HUMAN.OS 

ANTE LA CORTE INTER.A.MERTCANA DE DERECHOS HlTMANOS 

l . 

11. 

TJT. 

IV. 

V. 

,. _. 

EN EL CASO DE RAFAEL IVAN SlTAREZ ROSERO (11.273) , 
CONTRA LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

, , 
REPRESENTACIO N DE LA COMTSION 

OBJErrO DE LA 'DEMANllA 

F:XPOSTCTÓ N DR LOS HECHOS 

. , 
TRAMITE ANTE LA COMISIO N 

A. ·rrámite del caso y esfuerzos para propiciar el 
procedimiento de solución amistosa a que se refiere 
el Artículo 48.1 .. f de la Convenc1ó n Americana. 

R. A~pectos prese11tados por el Gobierno en el trámite 
del caso 

C. La r~~-puesta del Gobierno al T nfor•ne 11/95 de la 
Comisión 

(~QN(;I.~lJSIONES DE LE"\:'" SOBRE EL PROCEDIMIENTO 

A. El caso cwnple con todos los requisito~ de 
admisibilidad: 

Al Sr. Suárez se le impidió i.ni.cjal.r.nente ag"1tat lo~ 

recursos internos, los cuales, al ser intentados 
posteriormente) fueron ineficaces e i.ndebidrunente 
demorados 

B_ La Corte Interamericana de Derechos Hwnanu~ está 
investida de competencia para. conocer del prese11te 
caso . 
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C.'ONCT .. lJSJONES DE LEY SOBRE EL FONDO DEL AStTNTO 

A. El arresto y la delenció n inicial de 1 ván S'uáre:l 
fueron ilegales y arbitrarios, en contravención del 
i\rtí culo 7.2 y 7 _3 de la Convención l\mcricana. 

B. El Estado omitió presentar sin demora al Sr. Suarez 
ante w1 funcionado judicial~~ tal como lo exige el 
Artículo 7.5 de la Convención 

C. La detención en condiciones de incomunicación del Sr .. 
Suárez durante 36 dias violó múltiples disposiciones 
de la Convención Americana: 

1. 

2 . 

3. 

4. 

Esta utilización de la detención en condiciones 
de incomwúcació n fue contraria a las leyes 
internas, y en consecuencia contraria al 
kticulo 7.2 y 7.3 

Esta foxrna de detención le impidió a1 Sr. Suárez 
tener acceso al recurso de habeas corpus 
consagtado en el Articulo 7.6 

.Esta fom1a de detención le impidió además al Sr. 
Suáre2: acceder o (~omunicarse con un defen~o .. ) en 
violación del Artículo 8.2.c .. e 

El Sr. Suárez fue impedido en su capacidad de 
comunicarse libre y privadamente con su abogado 
en etapas posteriores del proceso, en una violación 
más del Artículo ~ .2.d 

La df:.tención en condlc.io.nes de incot\1Unicaci ón del 
Sr. Suárez fue cruel, inhumana y degradante, en 
contravcnció n del Artículo S .2 

D. Al Sr. Suárcz se le negó la protección que debería 
haberle sido concedida a través de su invocación del 
recurso de habeas corpus y de revocación, violando 
los Artículos 8 y 25 

E. La prolongada detención preventiva a la que ha sido 
sometido el Sr. Suárez constituye múltiples violaciones 
de la Convención Americana: 
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VII. 

l . 

2. 

3. 

4. 

• 

Al Sr. S uárez le ha sido negado el derecho a un 
juicio dentro de un tiempo razonable o la libertad 
provisional, garantizado por el Artículo 7.5 <.1~ 
1 a (~onvenci d n 

A Iván Suárez le ha sido negado, y continúa 
siéndolo, su derecho a ser escuchado con Jas 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
tal corno lo exige el Art. 8.1 de la Convención 

La detención continuada de Iván Suárez en ausencia 
de una justificación legal y un juicio, viola su 
derecho bajo el Articulo H .2 de Ja Convención 
1\n1ericana de la presunción de inocencia en Lanlo 
no sea hallado culpable 

La exclusión de todas las persona.5 acusadas bajo la 
Ley Sobre Sustancias Estupefacientes y Sicotrópicas 
de la di~-posición de Wl juicio oporttmo o la 
excarcelación, priva a esta categoría de personas 
de la protccció n legal, en contravcncid n al Art. 2 
de la Convención Americana 

F. La República del Ecuador ha violado su obligación 
consagrada en el Ar.ticulo 1.1 de respetat· y gara.nti7.ar lo~ 
derechos y libertad es establecidos en la Convención 
Arn~ricana sobre Derechos Hwnanos 

1' 

PETICION 

Vlll. PRUEBAS DE APOYO 

LX. 

A. F.videttcia docrnne11tal 

B,. Testigos 

C. Solicitud de presentación de w1 testigo por parte del 
Gobierno del Ecuador 

LlS'fA DE ANEXOS 
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JlEMAN.DA PRESI~NT ADA POR LA COMISIÓN lN'fERAMERJCANA 
DE DERECHOS I·IUMANOS 

AN."fE LA (:ORTE TNTRRAMERI(:ANA DR DERECHOS HlJMANOS EN EL CASO 
DE RAFAEL IV~\N SUÁREZ RQSERO (11.273) 

CON'fRA LA REPlJBLJCA DEL EClJADOR 

La C.omisió n Interarnericana de Derechos Hwnanos dec.idi ó, d1.1rante su 90° Periodo 
Ordinario de Sesiones elevar la denuncia presentada en nombre de Rafael Ivó.n Suárez Rosero 
co11tra la República del Ecuador ante la Corte Int(Xdmericana de Derechos Ilun1anost de 
conformidad con los ténnin.os del .Articulo 5 ( de la Convenc1 ón Americana sobre f)erechos 
Hun1anos. El caso ha sido 1:ranútado de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 50 y 51 de 
la Convención, y es presentado ante la Honorable Cotte de acuerdt.1 con la~ pa.ut~ estab1ecidaq 
en el Artículo 2 6 y siguientes del Reglamento de la Corte Interrunericana de Derechos 
H·wnanos. Los términos y definiciones utilizndos en la presente den1anda se ajustan a aquellos 
establecidos en el glosario que aparece en el Aniclllo 2a de dicho Reglamento. 

Tal como es exigido por el Artículo 26, secciones 3 y 4.b, del ReglamenLo de la Corl<:;, 
se anexa a la presente demanda una copia del Informe de la Con1isi ón, identificado con el 
nllinero 11/95!' y nprobndo el 12 de septiembre de 1995. 

l . REPRESENTACIO N DE LA COMISIÓN 

La Con1isión, mediante la presente informa aln Co.rte, de conforn1idad con los términos 
de les Artículos 26 y 22 del Reglamenlo u~ lct Curtet que ha designado al Micnlbt·o de la 
Comisión Dr. Leo ValJadares com.o su Delegado en este caso ante la Corte. Los Asesores de 
la Courisión son: Dr. David J. Padilla, Secretario Ejecutivo Aqjunto, y Dra. Elizabcth Abi
Mershed, Abogada de la Secretar{ a. 

Los siguientes abogados hnn sido designados como Asistentes de la Comisión: Dr. 
Alejandro Ponce Villacís y Dr. William C. Harrell,. del Centro para Acción Legal en Derechos 
Humanos, y los profesores Richard Wilson y Karen Musalo:- del Consultorio de Derecho 
Internacional de lus Dert:t;hos Hurnanos de la Escuela de Derecho Washington, de .Atnerican 
L/n.iversity. ])e confom1ida.d con los reque.rimientos del Artículo 22.2 de la Comisión, por 
medio de la presente la Comisión inforn1a a la Corte que cada uno de estos .. ~sistcntes le 
surnir)istr.d asesnr!'a lega.l a Rafael Tván Suárez Rosero dm·m1te el trá.111ite de este caso ante la 
Comisión. 
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n .. OBJETO DE l .. A DE~IANDA • 

El objetivo de la Cornisión al presentar este caso anl~ la Corle lnLeramericana de 
Derechos Humanos es el de obte.ner un pronunciamiento de la C.orte acerca de ~1 :;e ha dad<> 
nna violación de los Artículos 1, 2, 5, 7, 8 y 25 de la Convención Americana respecto de los 
actos y on1isio11es de la República del Dcuador, a través de sus agentes, en el arresto~ dete11ción 
y tramite de un proceso penal contra .Rafael Jván Suar.ez .R.osero. 

La Conl.is.ió n l1a. c~_...,nsiderado que la conducta del Rsta.do en cuestión incluye: E:l arresto 
y detención del Sr. Suárez en contravención de una ley preexistente; la no presentación 
oportuna del Sr. Suárez aute W1 funcionario judicial una vez que fue detenido; la ubicación en 
co11diciones de detención incomunicada del Sr. Suárez durM.te 36 días; la falta de lUla respuesta 
adecuada y efectiva a sus intentos de invocar las garantías judiciales internas, así como la. no 
liberación del Sr. Suárez, o la ausencia de la intención de hacerlo por parte del Ustado, en un 
tiempo razonable, asi como de asegurarle que seria escuchado dentro de un tien1po igualn1ente 
razonable en la sustanc.iacid n de los cargos forrnulados en su contra. Por consiguiente, la 
Repü blica del Ecua.dor ha. il1cun1pHdt-. ~u (-,hligaci 6n~ ac;utnida en virtud de ln di~pue~tt., en el 
Artículo l . l de la C..onvenció n ... ~ericana sobre Derechos Hwnanos, de respetar y garantizélr 
los derechos y libe11ndes allí reconocidos. 

La Cotnísió n lntcramericana de Uerechos Humanos~ respetuosamente le solicita por. 
n1edio de Ja presente a la Honorable Corte detenninar que: 

1 . 

2 . 

.., 

.) . 

El arresto y la detención inicial de Iván Suárez fueron ilegales y arbitrarios, en 
Cf.lnlrave.ncídn del ArtiCl.llo 7.?. de lA Convención An1ericana; 

El Estado onutió presentar sin den1on1 al Sr. Suárez a11te un funcionario judicial\ tal 
como lo exige el Articulo 7.5 de lc.t Convención; 

Elt11antenimiento del Sr. Suáre:l en oonuiciones de detención incomunicada durante 36 
días contraviene varias disposicin.ne!\ de Ja Convención Anlericana en et sentido de que: 

a. 

b . 

c. 

No fue de acuerdo con una ley 1-,reexi~ente~ tal eon1o e!; exigidc-, por el Artfculo 
7 .., . . ~, 

Le impidió ejercer la accidn de habeas· cor¡nl.({, en vio1ación de1 Articulo 7.6; 

Le in1pidió acceder o con1unicarse con un defensor, violando el Artículo 8.2.c-e, 
una violación agravada por las restricciones posteriores a su capacid"d de h~blar 
libre y privadamente con su defensor, violando el Artículo 8.2.d; y, 

d. Fue cruel., inhumana y de.gradante, contraviniendo el Artículo 5.2; 

2 
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4. Al Sr. Suárez se le negó la protección que debería haberle sido concedida a través de 

su invocación del recw·so de habeas corpus¡. violando los Artículo~ 7.6, 8 y 25. 

5. 

6 . 

7. 

Al Sr. Suárcz le ha sido negado el derecho a tm juício dentro de un tiempo razonable 
o la libertad provisio11al, garantizados por el At1fculo 7.5 de la Cúnvenci ón; 

La exclusión de todas las personas que son acusadas bajo ln Ley Sobre Sustancias 
Estupefaciente~ y Sicotr6picas de la di~'Posición que ordena LUl juicio oporttmo o la 
liberación, introducida en la Ley 04, le niegan esta categoría de personas la protección 
l~gal, en contravención del A.rtículo 2 de la Convención Americana; 

A Tván Suárez se le ha negado y se le contitlúa negando, su derecho a ser esc.uchado 
con las debidas garantías y dentro de 1111 tie111po razonable~ tal con1o lo exige el Articulo 
8.1 de la (~onvenci ó11; 

. 
8. La detención continuada de Iván Suárez sin una justificación legal y sin la realización 

9. 

de Wl juicio, violan su derecho, consagrado en el Artículo 8.2 de la Convencid n 
An1crican~ de que se preSWlla su inocencia mientras no se establezca legal.I11ente su 
culpabilidad. 

La República del Ecuador, a la luz de lo ant~rior, ha viulatlu ~u obligación consagra<.la 
en el Arti.culo 1. 1 de respetar y garanti7.ar lo~ derecho~ y liherta.de~ e~t.ahlecido!\ en la 
Convención Am.ericana sobre Derechos Hmnanos . 

111. EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS 
• 

Muy temprano en la mañana del 23 de junio de 1992, Rafael Iván Suárez Rosero (en 
adelan.te •'Jván Suárez'•), salió de su casa hacia su trabajo como guardia de ~eguridad en llna 
compañia aérea de carga. Su cornpañero de trabajo Nel~on Salgado, conduc1endo un vehículo 
jeep Nissan "Patrol", lo recogió esa mariana en su casa situada en el sector norte de Quito, 
upruximadamente a la 1:45 a.tn. Los dos honJbres se dirigieron entonces hacia e1 sur para 
recoger a un tercer compañero de trabajo, Rolando V ásquez, en su ruta al trabajo. Justo 
cuando el Sr. Suárcz y el Sr. Salgado iban a llegar a la casa de Vásquez, fueron arrestados por 
agentes de la Policía Nac.ional en lit intersección de las culles Albéniz y BelhtJven. El ~11T~~l(,l 
de Iván Suárcz fue llevado n cabo dentro del contexto nuís nmpfio de la "Opero.ció n Ciclón", 
un operativo ejecutado por la Polícía Nacional y la Interpol en junio de 1992 para capturar 
traficantes 1ntemacionales de droga. (Yer, Anexo l.a). 

No había sido expedida ninguna orden para el arresto del Sr. Suárez ni del Sr~ Salgado . 
(Ver ínter alia, Anexo l.a, b). El informe del Com.andante de la Patru11a de PoHcfa del 23 de 
junio de J 992 señalaba que el Sr. Suárcz y el Sr. Salgado habían sido arrestados como 
respuesta a un 111ensaje de su Capitán que indicaba que deb.ían. locaU:t.ar un. vehiculo .Jeep 
Trouper azul con dos ocupantes a lo largo de la avenida 1 O de Agosto -- posiblemente las 
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000274 
personas residentes en el sector de Zámbiza habian visto momentos antes quemar lo que podían 
haber sido drogas. El vclút:ulo en el que fueron interceptados los scílol'cs Suáre:(. y Salgadu 
era un Jeep Níssan Patrol ru:ul, con licencia PDI-I 346. Los dos ocupantes fueron registrados; 
al Sr. Salgado se le encontró unn pistola (descargada) Beretta calibre 25. A continuaciónt la. 
patrulla se dirigió a Zámbiza, buscó la qu~brad~ y enconlró cualro paquetes que parecían 
corresponder a la situación descrita por los residentes del lugar. El contenido de los paquetes 
fue analizado, y resultó ser clorhidrato de cocaína. Una búsqueda posterior permitió hallar 16 
paquetes que conterúan 1 9J~84 gr·amos de clorhidrato de cocaína F.l infornte consignó que, 
dada la concurrencia de todos estos hechos, el Sr. Suárez y el Sr. Salgado estarian retenidos 
~n l<C) ufi~inas de la Intcrpol en Quito. (Ver. Anexo l.b página 2; ver también l.c página 2). 

Mientras estuvo rctetúdo en las oíicinas de la lnterpol (una rama espec ít1ca de la Policía 
Naciotlal), el Sr. Suárez fue objeto de repetidas rondas de interrogatorios a intervalos de 45 
minutos por casi 13 horas. El Sr. Suárez informó haber sido intimidado y maltratado por .los 
agentes de la policía que buscaban · forzar una confesión falsa. 

Aproximadamente a las 4:00 p.m. del 23 de junio de 1992, el Sr. Suárez y el Sr. 
Salgado fu~run transferidos al Regimiento de Policía de Quito No 2 (Ver. en general" Anexo 
1.a página 1 ). Nuevamente, el Sr. Suárez informó haber sido amenazado y víctima de abusos 
por parte de Jos agentes de policía, quienes estabnn buscando forzar una confesión falsa. Se 
ínfor111ó que tul oficial le arnenazó dici~nc.lo qu~ si no accedía a lo que los agentes le estaban 
diciendo, detendrían a su esposa y la investigarían. Esta a1nena7.a contra su esposa fue 
percibida como algo espec.ialmente grave, toda vez que ella es discapacitada tlsicamcntc. Otro 
oficial de poli e fa. le dijo que no opusiera más resistencia, porque Nelson Salgado ya había 
confesado. Se reportó que el Sr. Salgado iitmú una declaración inculpándose e inculpando al 
Sr. Suárez, pero tnás tarde se retractó. (Ver~ Anexo 20'1 páginas 28-29). El Sr. Suárez y el Sr. 
Salgado fueron entonces reunidos p'ua un car~o. La cara del Sr. Salgado estaba ensangrentada 
y le dijo al Sr. Suárez: ''lván, dales lo que quieren porq.ue de lo contrario nos van a n1atar" . 
El Sr. Suárez conlinuú n~gando su icnplicación~ y se le dijo que se le tnostrarla ·•verdadera 
presiónn y seria llevado al cuarto de torturas s1 no co11fesaba. Finalmente, según afirman los 
peticionarios, se le permitió rendir su declaración libremente. (Ver. enJ:,encral, lnformc 11/95, 
párrafo 4). 

Mientras se encontraba detenido en el Regin1iento No. 21 el Sr. Suárez pertnaneció en 
compañia de otras catorce personas en tma celda de aproximadamente cinco por tres metros 
(5x3mts). Ln ventilación era inadecuada, y las condic.iones sanitarias deficientes. E.ra 
extremadamente húme<.l~ no había veutauas en la celd~ solru.11ente Wla pequetia abe1tufa para 
la circulación del aire. No habia camas, solatuente esteras delgadas de espuma sobre el piso. 
Como resultado de esas condiciones, el Sr. Suárcz desarrolló unn neumonía y fue finalmente 
tra~ladado a l"::tra celda. (Yer, et1_g__eneral, Infonne ll/95t párr<úo 5). 

Al Sr. Suárez se le impidió todo contacto con el mrmdo exterior durante más de un mes. 
·Fue mantenido Í11C0111tuticado -- en términos de contacto exterior. de cualquier tipo -- desde el 
23 de junio hasta el 28 de julio de 1992. No se le pern1itiero11 visitas -- a su familia no se le 
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pem1iti6 verlo o hablar con. él, ni se le permitió contactar a un abogado. (Yer, en general~ 
Informe 11/9 5! párrafo 6). 

Después de \Ul mes, el23 de julio de 1992:7 el Sr. Suárez fue transferido del Regimiento 
de Po licia al Centro de Rehabilitació 11 Social para Hombres N° 1 de Quito (prisión García 
Moreno). (Ver, Anexo 2.a). Allí, despué.s de 36 días de detención~ se le permitió la visita de 
fnmiliare3, su nbogndo, y miembros de una organización de derechos humano~. Durante 
alguno~ p~ríudu~ posteriores, las visitas de su abogado han sido scri&llcntc restringidas. 

El 22 de julio de 1992, thc emitida una orden por parte del Intendente General de 
Policf a, c1ta11do el Artículo 177 del Códígo de Procedimiento Penal y autorizando la detenció11 
preventiva del Sr. Suárez y otros acusados (Anexo 2.a). La orden disponía que los acusados 
fueran detenídos por el Director del Centro de Rehabilitación Social para Hombres hasta que 
un juez ordenara lo c.ontrario. LTna segunda orden autori;amdl' la detenl~ión preventiva del Sr. 
Suárcz y otros, fue expedida bujo el Artículo 1.77 por e1 Juez Tercero Penal de Pichincha el 12 

• 

de agosto de 1992 (An~xo 2.b). Este Juez, a quien originahncntc le fue asignado el caso:' se 
decJa.ró incompetente de sc~guir conociendo del trámite del caso me.diante al.tto del 3 de 
septiembre de 1992. Ql..er, Anexo 20, página 1 (respecto de la recusación}) . 

El 14 de novien1bre de 1992, 1 ván Snarez formuló una petición solicitando la revocatoria 
del auto que autorizó su detención preventiva. (i\nexo 3.a). Una segunda petición buscando 
el mismo propósito fue diligenciada el 21 de enerc..' de 1993. (An~xv 3.b). El 26 de ~nero de 
1994 fue expedida una orden ún.icn negundo las dos solicitudes (Anexo 14). 

La et.apa de la 1nvestigació n oficial del proceso penal contra lván Sl.lárez fue inic..·.iada 
el 27 de noviembre de 1992, cuando se emitió el "auto cabeza de proceso" por pnrte del 
Pre~idente de la Corte Superior de Quito, quien había asumiuo la compt1t~ncia d~l caso. 
(Anexo 4). Veinticuatro individuos fueron acusados de haher cometido, actuado c.omo 
cón1plices, o ayudado y colaborado en el delito de tráfico de drogas. En la parte pertinente, 
la orden indi<~a qlJe nRafael Iván Suárez Ro~et·o~ Nel~on Franci~o Salgadl1 Crnerrero y 
Mauncio Javier Hernández Yepez han transportado la droga en dos cartones y un saquillo, con 
~.:1 propósito de destruirla=" en el sector de Zwnbiza:- con la finalidad de que deseparaezcan estas 
evidencias ... ". (Anexo 4, página 3). La detención preventiva de lodr.,~, (.~on h1 excepción de 
cuatro de los acusados, fue ordenada de conformidad con el Artículo 177 del Código de 
Procedin1iento Penal (Anexo 4, página 4) . 

.El 9 de diciembre de 1992, el Presidente de la Corte Superior, Juez Argudo, ordenó que 
se llevaran ~ cabo varia~ diligencia~ de inve~igacirln por parte del Juzgado Tercero Penal. Las 
pruebas relevantes a la acusación en contra de 1 ván ~i.tárez consistieron en las siguientes: 
declaraciones de testigos!' recibidas el 29, 30 y 31 de diciembre de 1992 (Anexo 5); un examen 
Judicial de la q·uebrada de Zámbiza se llevó a cabo el 3 t de dicien1hre de 1992 (Anexo 6); una 
inspección judicial de la Compañía Aérea de C!arga Challenge, tuvo lugar el 4 de enero de 
1993 (Anexo 7); y Wl exanten judicial de las nttns entre las casas de habitación de Salgado, 
Suárez y V ásquez se llevó a cabo el 4 de enero de 1993 (.A.nex.() 8). El 19 de enero de 1993, 
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el proceso fue re111itido a la Corte Superior, por parte del .TllZgado .. fercero Penal. El Presidente 
de la Corte Superior de Quito ren1itió a su vez el caso al Fiscal de Pichincha, el 29 de enero 
de 1993 (Anexo J 0) . 

E-l 29 d~ marm de 1993, ~1 señor Suárez presenló una demanda judicial de hab~a.f¡ 
cnrpus (o •tamparo"), ante el Presidente de la C:o.rte Suprema de Justicia, tal como lo dispone 
el Código de Procedimiento PenaL La petición señalaba que Suárez había sido detenido en el 
proceso peraal N° 316/92-93/92 por orden del Pre!;idente de ]a Corte Superior de Quilo (Anexo 
11 ). La orden escrita denegando La soHcitud, fue expedida el 1 O de junio de 1994, y señalaba 
que el Sr. Suárez no había aportado suficiente infon11ació n~ tal con1o la naturaleza del proceso 
en :su ~onlra, a qué Distrito pertenecía el Pr~sid~nle d~ la C(..1rt~ Superior que ordenó su 
detención, y el lugar fecha y razón de su captura (Anexo 16). 

La docrn11entac1ón presentada ante la Comisión indica que el 25 de agosto de 1993, el 
nuevo Presidente de la Corte Superior de Quíto solicitó que el Fiscal de Pichincha emitiera su . ' 

opinión sobre1 e11tre otras cosas, la solicitud de Iván Suárez para la revocatoria del auto de 
detención preventiva (Anexo 12). El .Fiscal emitió su reGomendación en el sentido de que la 
orden de detención preventiva pern1aneciera vigente, el 12 de enero de 1994 (Anexo 13). 
Ta1nbién fomnlló recomendaciones adicionales incluyendo la solicitud de que los polic.;ía~ qu~ 
realizaron varios arrestos en el caso fueran llamados por la Corte a presentar sus declaraciones. 

Rl 26 de enero de 1994 el nuevo Presidente de la Corte Super1nr de Quito, .Tue7. 
Gavilanes F., ncg6 la solicitud de tván Suárcz para revocar la orden de detención preventiva, 
y orden6 que los policías que efectuaron el arresto de Iván Suárez y otros~ ~ pre~entarnn ante 
la Corte a rendir declaración (Anexo 15.a). Dado que los policías no cumplieron con este 
requeritniento, fueron citados para presentarse el 3 de n1nrzo de 1994 (Anexo 15 b). Después 
de que los policías dejaron d~ ¡tsi~lir, ~1 defensor d~ I ván Su<ire.;¿; :>'-'lil~ÍLÓ que fuer'm cilados 
nuevumente. Esta petición fue denegada el 22 de marzo de 1994 con el argumento de que los 
uficialt;~ s~.:; encontraban fuera de la ciudad, en diferentes provincias del país (Anexo 15 e). El 
19 de n1ayo de ·1 994!1 el Jue1. t1avilanes citó 11uevan1ente a declarar a los oficial e~ de polici a 
(Anexo 15 d) y otra vc.z no se prcsc11taron. 

El 28 de junio de 1994t el Juez Gavilanes remitió e1 caso a1 Fiscal de .Pichincha para 
su opinión respecto del cierre de la etapa inicial de la investigación. (Anexo 17). Una vez 
recibida esta opinión) el 7 de noviernbre de 1 ()()4;\ el Presidente de la. Corte Superior de Qu.ito 
dispuso el cierre de la etapa de investigación, y remitió el caso al Fiscal para su 
pronunciruniento definitivo (Anexo 19). El Ministerio Público emitió su opinión definitiva el 
4 de mayo de 1995. 

EllO dcjw1io de 1995~ el Presidente de la Corte Superior de Quito, habiéndose acogido 
a la opinión definitiva del Fiscal de Pichincha, expidió el llamamiento a juicio de Iván Suárez 
y varios de los otros acusados en el caso. (Anexo 20). Nueve de los 24 acusados fueron 
llamados a juicio: uno fue acusado como autor del delito de tráfico de drogas; 5 fueron 
acusados con1o cón1plices de éste. Iván Suárez y dos más fueron acusados co1110 encubridores 
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(anexo 20~ página 45). El juez determinó que respecto de Iván Suáre7. y los otros dos acltsados 
de haher encubierto e] delito) no se cumplían lo~ requisitos para la detención preventiva. 
exigidos por el Artículo 177 del Código de Procedimiento Penal. Por lo tanto se on.l~nú que 
esos tres acusados fuerat1 Hherado~ (Tdem). Los cargos en conlnt de los otros quince acusado!; 
fueron arc.hivados provisionalmente. 

··-· · El Presidente de la C~orte Superior de Quit(l decidió el 31 de julio de 1995, de acuerdo 
con la resolución del Fiscal (Anexo 21), remitir su orden del 10 de julio de 1995 para revisión 
ante la Sala Primera del Tribw1al Superior de Quito, dehidó tanto a la~ apelaciones pre~entadas 

--- por algunos acusados.~ como a que ello e.s requerido por el Artículo 121 de la. Ley Sob.re 
Sustancias Estupefacientes y Sicotrópicas (Ver Anexos 22 y 23). En relación con I vá.n Suár~zt 
quien t1ú apeló el lla.nta.tniento a juicio, el.A.rtlculo 121 de dicha l~y dispone que ninguna orden 
que revoque la detención preventiva tendrá efecto hasta tanto sea remitida n ln instancia 
superior para revisión. Para la fecha de la presente dcrnanda, el proce.su pennanece pendiente 
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de resolución ante la Sala Primera del Tribunal Superior. . 

El Sr. Suárez ha estado detenido desde el 23 de jwuo de 1992:~ nunca ha sido jU7.gado!l 
y para la fecha de presentación de esta demanda_, pennanece en prisión en el Centro de 
Rehabilitación Social para Ilombres de Quito No. 1 (Prisión García :r-..1oreno). 

IV .. 
, , 

TRAMITE ANTE LA COMISION 

A. Trámite del c~so y tsfucr¡os gara nropiciar el, proced.mientQ ... de solució~~: 
.amisios.a a Qll~J!C re..fier:e e.L~riícqlo 48.1.( de la CQnvenció,q Americana 

El caso 11.273 se abrió e118 de marzo de 1994 con base en una denuncia presentada 
el ?.4 de lebrero de ese año;- q ne fue con1plernentada eon. .tn!brmaei ón e:tdicional el 21 de marzo 
de 1994. Las partes pertinente de esta información fueron transmitidas al Gobierno de Ecuador 
el 8 de abril de 1994 de confol'tnidad con el Artículo 34 del Rcglarnento de la Cumisiún. s~ 
solicitó al G·obiemo que proporcionara la información que estimara pertinente dentro de un 
plazo de 90 dias. 

M:edi.ante una nota de 7 de Julio de 1994, el Gobierno señaló que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores se encontraba en el proceso de compilar la información, la cual sería 
tran~n'\itida a la. Cn111i~i6n cuandl1 e~viera cnnl}"lleta. F.l Crnhierno presentó su respuesta de 
fondo el 2 de agosto de 1994. La respuesta del Gobierno estaba compuesta por un informe del 
7 de julio de 1994 preparada por la Unidad de Policía para investigaciones Especiales!' en 
re::;pu~;:;l<t a la comunieaci ón t1e la Comisid n del 8 cJe. tibril, ~t:ompetñ"da por cinco documentos 
de apoyo (las respuestas se adjuntan en su totalidad como Anexo 1) . 

La respuesta del Gobierno se transmitió a los peticionarios el 12 de agosto de 1994 con 
la solicitud de que presentaran sus observaciones dentro de los 45 dfas siguientes. 
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El 15 de septiembre de 1994, en Tespuesta u una solicitud de los peticionarios del 2 de 

ago~to de 1994_, se celebró u11a audiencia sobre el caso .. Estuvo presente un representante del 
Gobierno de Ecuador. Para ese momento, era un hecho incontrovertible que el Sr_ Suárez 
había per1nanecido detenido sin juicio desde el 23 de julio de 1992. Tin relación con la 
discusión fun<.létmenlal de que el periodo de det.encid n del Sr. Suáre7., ptevio a.l juicj_o, babia 
sobrepasado Jos límites de la ley ecuatoriana y de la Convención Americana, la Comisión 
señaló que e:sle ca:su pa.rt~ía estar listo para w1a decisión y que el proccdünicnto de solución 
amistosa, consagrado en el Articulo 48.1. f de la Convención era viable. Los peticionarios 
indicaron su voluntad de adelantar dícho procedimiento. La Comisión se puso fonnalntcntc 
a disposición de las paates, 4~ón el ohjetn de facilitar una solución an"tistosa rnedia.nte una nota 
al Gobierno fechada el 28 de septiembre de 1994. 

Con fechas 1 O y 15 de noviembre de 1994, los peticionarios enviaron sus observacio.ncs 
a la respuesta del Gobierno, así como infonnació n adicional en forsna de alegato, y 
docun1entació n de apoyo. Las partes ~lint;;ntes ue:; estas observaciones fueron tr_it.IlSinitidas al 
Gobierno el 28 de dic.i.em.bre de 1994, y el 6 de enero de 1995, respectivamente. En cada caso 
se solicitó una respuesta dentro de un plazo de treinta días. 

Entre tanto, el 23 de noviembre de 1994, la (;omisión se dirigió nuevamente al 
Gobierno recordando las discusiones relativas a una posible solución amistosa del caso que 
habían sido llevadas a t..~¡t.bfJ en el curso de su visita in loco a. Ecuador a principio~ de e~ rnes=
entrc el 7 y el 11 de nov1etubre de 1994. Durante la Yisita, la delegación de la Con1isión 
discutió ca:su~, incluyendo el relativo a Iváu Suárez!' con nwnerosos funcionarios 
gubemamentaJes, entre quienes se encontraban el Ministro de Relaciones Exteriores, así comQ 
el Presidente de la Corte Suprema y de la Sala Constitucional de dicha Corte. En su carta de 
seguin1iento~ la Cotnisión solicitó, en consecuencia, que a fin de que el prOct!dimien.to de 
solución runistosa pennanec.iera abierto~ el Gobierno infom1ara. dentro de un p1a7.o de diez dfas 
acerca de las medidas esp(~cíficas que habían sido adoptadas para resolver el asunto. En 
ausencia de dicha infonn'1~;i ón, la Comisión señaló que considerar( a que la falta de acción 
indicaba que el Gobierno no estaba en disposición de llegar a un acuerdo. 

El (jobierno respond16 n1ediante una nota del 26 de diciembre de 1994, indicm1do que 
el Ministerio de Relaciones Exteriores estaba realizando diversas acciones tendientes a procurar 
una solución rápida y definitiv~ que había estado en contacto con las autoridades judiciales y 
de policía competentes con este prop6sito, y que transmitir ia la información adicional una ve?. 
que la recibiera. Sin en1bargo, el Gobierno nunca remitió información adicional respecto de las 
medidas específic.;;\s e1doptadas para resolver el caso . 

La Comisión Intcrarucricana de Derechos Humanos aprobó el Infouue 11/95 el 12 de 
septiembre de 1995 dl.trante su 90 Período Ordinario de Sesiones. El Tnfonne fue tra.nsmctidt1 
al Gobicrtlo de Ecuador el 25 de septiembre de 1995 con la solicitud de que informara a la 
Comisión al;erca de las tncdidas totnadas para resolver la situnción denw1ciada, dentro de un 
plazo de 60 di as a partir de la fecha d~ transnnisió n. 
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El 27 de novienJbrt~ de 1995, la Conlisión recibió una. solicitud del Gllbierno de 

Ec·undor ~ vía fax~ de prórroga del plazo concedido, . a fin de que pudiera presentar la 
documenlal:ió n corre~-pondiente. La Comisión respondió mediante una n(.1ta de 30 de 
noviembre de 1995, afirtnando que, si bien el plazo estipulado para ta respuesta del (1obiemo 
había ~xpirado el 23 de novicnlbrc de 1995: le conceder Ia ·Wla prórroga excepcional Ut;! 7 día!i 
para que el (lobiemo señalara la~ medidas correspondientes que se hubiesen toJ.nado, plazo que 
expiraba e1 6 de diciembre. A pesar de esta prórroga, la Comisión no recibió una nueva 
respue~a de pru1e del Gobierno de Ecuador. 

B . Asp~~Jp_s-P-re.sentndo~ por el_(;obiemo en el trámite del caso 

La única respuesta de fondo enviada por el Gobierno en el presente caso consistí 6 en 
el infonue del 7 de julio de 1994 preparado por la Unidad de Policía para Investigaciones 
.Especiales) en respue~a a la comunicación de la Comisión de] 8 de abril, acompañado por 
cinco documentos de apoyo. El Gobierno expresó que lván Suárcz babia sido detenido en una 
acción de gra.n envergadura conocida co1110 "Operación Cicl611'\ diseñada para capturar 
traficantes internacionales de droga . Se argumentó que, a traves de este operativo, el Gobierno 
pudo dcsinante!ar W1a de las n1ayores organizaciones internacionales de narcotraficantes (Anexo 
l.a página 1 ). El infonne afiiinaba que las personas detenidas en el operativo fueron llevadas 
a las instalaciones de) Regi1niento de Policía de Quito No. 2. El informe señalaba que todos 
los detenido~, incluyendo al Sr. Suárc~ estaban recibiendo trato y alituentació n adecuados~ y 
era.n. objeto de rev1sione!\ médicas al entrar y al dejar las instalaciones del Regimiento (Anexo 
l.a). 

El infbm1e calH1có como absolutamente falsas Jas alegaciones de que el Sr. Suárez habf a 
sido tualtratado fisica y psicológicamente con el objeto de forzar una confesión. De hecho, se 
reportó q1.1e su c.le(;htracíón fue rendida en presencia de los Agentes Fiscales Tercern, .Séptilno 
y Noveno, en representación de la oficina del Ministerio Público. Manifiesta que la Policia 
Nacional t!S una institución dedicada al servicio social y a los intereses de los ciududanos~ y 
que no utili7.a ningún siste.ma para forzar confesiones (Anexo 1.~,. págine~ 2). Come..} anexos del 
infbnnc se encontraban copias de: un informe de la patrulla de po1icfa en servicio el 23 de 
jw1io de 1992, firmado por el Teniente I ván Gr~Uy (Anexo l.b); una nota fechada el 30 de 
junio de 1992 enviada pot e( Jefe de Seguridad Interna del Regimiento de Policia de Quito No. 
2 al Jefe de Investigaciones Especiales, relativa a revisiones médicas (Anexo 1 ); tm certificado 
médico ~i non1brc de Tván Suárez, expedido por el Departamento de Salud de la Policía, 
fechado el 27 de julio de 1992 (Anexo l.d); y las declaraciones de los señores Suárez -y 
Salgado del 23 de jWlio de 1992 (Anexo l.e). 

c . 

Aunque el lrobiem() ~11citó, y le fue concedida 1.ma prórroga excepcional par(' 
proporcionar la informacíó n relativa al cumplhnicnto de las recomendaciones forn1ulndns por 
la Co1nisió11 en su Inforrne 11/95, no se recibiú Tespuesta dentro del plazo previsto. 
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V . (:(JN(:LlJSION'.I!~S UE L~\' SOBRE EL PROCEDIMIENTO 

A. de admi 

inicialmente 

demorados 

El Artículo 46.1 de la Convencí ón Americana especifica que., a fin de que una petición 
presentada ante la Con1isió n de acuerdo con el Artículo 44 o 45 sea ad.rni~ibl~) ~:s necesario 
"que se h~tyan inl~rpue$lo y agotado los recW'sos de jurisdicción interna, conforme a lo~ 
principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos''. En el presente caso, Iván 
Suárcz buscó impugnar su detenci~)n a través de los medios diseñados para tal propósito .. a 
saber~ el recurso de haheas corptL~. tJna petición de habeas corpus fue presentada a nombre 
de Tván Suárez el 29 de marzo de 1993 (Anexo 11 ). Con anterioridad a esta fecha, el 14 de 

• • • 

novienlbre de 1992 y el 21 de enero de 1993, el Sr. Suárez había presentado memoriales 
buscando la revocatoria de la orden que autorizó su detención preventiva (Anexo 3). Según 
afirn1ó la Honorable Corte en su sentencia sobre excepciones preliminares en el caso V ~lá~4 u~z 
Rodríguez, n ••• el Estado que alega el no agotamiento tiene a su cargo el sefialamie11to de 1os 
recursos internos que deben agotarse y su efectividad" (Sentencia del 26 de jwtio de 1987, Ser. 
C No.!, párrafo 88). El Gobierno de Ecuador no ha impugnado la adn1isibilidad del presente 
ca~o sobre la ba.~e del no agotamiento. 

En. cualquier caso, el Articulo 46.2 estipula que el requisito del agotamiento 
aplicable cuando: 

• no sera 

a. 

h. 

no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido · proceso 
legal para la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados; 

no se haya pemlitido al pre~unto lesionado en su.~ derechos e.l acceso a los 
recursos de In jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y 

c. haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos. 

Por lo tanto;¡ la~ disposiciones del ArtícuJ.o 46.2 se aplican "a situaciones ~n las que los 
recursos internos no pueden ser agotados porque no están disponibles ni desde el punto de vista 
legal ni fáctico". (Opinión Consultiva OC-11/90 del 10 de agosto de 1990, Excepciones al 
Agotamiento de los Recursos Internos (Articu1os 46.1, 46.2.a y 4ó.2 .. h de la c:onvenci ón 
Americana sobre Derechos Humanos), Ser. A No. ll, párrafo 17). Los peticionarios sostienen 
que la exigencia del agotamiento de los recursos internos no se aplica al presente caso porque 
a Iván Suáre7. ~e le impidió ~u acce!';o a éstos; y aún 1nás, una vez intentados, l.os recursos 
aplicables se mostraron incticaccs e indebidamente demorados. 
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La razón de ser del caso presentado ante la Comisión Interan1ericru1a de Derechos 

1-lumanos~ que la (:omisión presenta ante la Honorable· (~orte, es que el Sr. Suárez ha sido 
i~justamente privado de su libertad. El recurso de habeas corpus sería nonualn1ente eltuedio 
efectivo para averiguar si una persona está legalmente det~nida, "y llegado el caso, lograr su 
libertad•' (Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia de 29 de julio de 1988, Ser. C No. 4, párrafo 
65; Caso Godincz Cn1z1 Sentencia de 20 de enero de 1989, S~r C No. 5, párrafo 68). El 
Articulo 19.17.i de la Constitución de Ecuador~ consagra que cualquier persona que considere 
que está privada ilegalmente de la libertad puede intentar el recurso de habeas cotpus. El 
Artículo 458 del Código de Procedhniento Penal e~pecifica=- adenuí.~, qu~ toda persona dett~nlda 
debido a tma acusación bajo dicho código está habilitada para solicitar su libertad. Sin 
en1bargo~ el Sr. Suárez fue n1antenido incomWlicado durante los 36 días iniciales de su 
detención, y en conse{:uencia le fue impedido intentar la revisión judicial de la ilegalidad de 
S\l detención . 

El 29 de marzo de 1993, el Sr. Suárez diligenció una pet1ción judicial de hahea.~ c()rptLt 

ante el Presidente de la Corte Suprema de Justicia impugnando la legalidad de su detención en 
virtud del Artículo 458 del Código de Procedimiento Penal (Anexo 11 )- En ~u petición el St·. 
Suárez indicó que había sido detenido por orden del Presidente de la Corte Superior de Quito 
en el Proceso Penal No. 316/92-93/92, y solicitó ser presentado ante el Juez para ser 
escuchadu. Esta petición fue denegada rnC(Hante una decisión f~chada el 10 de junio d~ 1994, 
en la cual se aftrma que el Sr. Suárez no había proporcionado suficiente información respecto 
de la categoría o naturaleza del proceso en su contra, a qué Distrito pe1tcnecla el Presidente 
de la Corte Superior que ordenó su detención, el lugar, fecha y rd.Zón de su detenc.ión (Anexo 
16). Sin embargo, el Artículo 458 del Código de Procedirrúento Penal sólo exige que la 
petición sea presentada por escrito. Aún más, el .Artículo 458 estipula que un Juez ante quien 
se presente una petición ordenará inmediatamente la presentación del solicitante, escuchara. su 
exposición y requerirá toda la información que sea necesaria para determinar la legalidad de 
h1 detención. Debe lt..lWCU'se lUla u~l~rmínacíó n dt:.nlro d~ un l~rmilll\ rJ~ 48 horas. E~ un ht:cho 
incontrovert1ble que el recurso de habeas corpus en el presente caso, que fue presentado por 
Iván Suárez ~1 29 <.1~ marz.u d~ 1993, fu~ nt!gauo sin l~ r~aJi:¿ación <.1~ una c:tuui~nci~ ni una 
decisión ~ohre los méritos, catorce meses y medio tnás tarde, el 1 O de jut,to de J 994. 

Antes de presentar su solicitud de habeas corpus, el Sr. Suárez había requerido el 14 
de noviembre de 1992 y el 21 de enero de 1993, la revocatoria de la orden que autorizó su 
detención preventiva estas solicitudes fueron denegadas aparentemente simultaneamente~ 
m~dhwl~ '1ulcJ escrito del 26 de enero de 1994 (Anexo 14, página 1). Las autoridades 
judiciales se demoraron más de 14 me.ses para responder la primera solicitud~ y un año para 
responder a la segunda. 

A Jván Suárez se le impidió inicialmente agotar los recursos internos; y una vez que fue 
posible invocarlos!' éstos fueron objeto de w1a dctnora injustificada. Las disposjcioncs relativas 
concretamente al habeas corpus, reql.lieren tanto de lUla audiencia, como de Wla decisión sobre 
lo~ n1éritos de la petición; sin embargo, ninguna de éstas se produjo en este caso. Dichos 
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recursos~ p~1es, no sólo fueron objeto de una demora injustificada, 
en ténninos de ofrecer una solución reaL • 

sino finalm.ente ineticaces 

Cuando el peticionario alega la imposibilidad de agotar los recursos internos con base 
en las excepciones previstas en el Artículo 46.2, la carga de la prueba con·esponde al Gobierno 
para demostrar qué recursos específicos y efectivos deben ser agotados (Reglamento de la 
(~vu.J. i~túu~ Artículo 37.3; ver eu gent::ral, Ca~() Vc:hi;,f.{u~:¿ Rodrigue¿, Excepciones PrcliminH.n::~, 
s.up.ra, párrafo 88). El Gobíerno no probó tsla carga. En lugar dt: ello, los archivos refleja11 
que el (iobiemo de Ecuador 1'0 fon11Ul n U11a posición ~obre 1a cuestión del agotamiento de los 
recursos internos en el trámite del caso ante la Comisión. 

B. La Corte Interame.ricana de Derechos Humanos está investida de 
co~pctcncia para cono~e~ .. d~l pres~nt~ cnso 

La Honorable (~orte está autori7..ada para conocer el presente caso m.ediante el ejercicio 
. 

de su competencia obligatoria, de acuerdo con el Artículo 62.3 de la Convencí ón Amtricana . 
T ~a ·Repúhlica de Ecuador es parte de la Convención Americana sobre Derechos Hun1ano~ en 
virtud del depósito del instru1nCt1to de ratificación, el 28 de diciembre de 1977 _ T..~a Convención 
An1ericana entr6 en vigor para todos los Estados partes el 18 de julio de 1978. EJ 24 de julio 
de 1984 el Gobierno de Ecuador declaró en desarrollo del Articulo 62.1 de la l~onvenei ón "que 
reconoce co1no obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la 
Corte lnleram~ricana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación 
o aplicación de la Convenciónt•. 

Todos los hechos en cuestión en el presente caso ocltrrieron durante el período de 
tiempo durante el cual Ecuador ha estado sometido a la jurisdicción obligatoria de la Honorable 
Corte. El caso fue presentado y adecuadamente tramilado anle la Comisión lnteramericana c..le 
Derechos Hutnanos de acuerdo con las nonnas aplicables de la Convencí ón Ame.ricana, su 
Est.'ltuto y su Reglamento. Tal como se demostró en la sección anterior de la presente 
dem¡mda, ~sí como en el lnforme 11/9 5 de la Comisión, la pctlció n curnple con todos los 
requisitos para la admisibilidad del presente c.aso. 

El caso denuncia violaciones de la Convención J\mericana sobre la cual la Corte posee 
competencia de acuerdo con el .Artículo 62.3 de la Convención. El caso se presenta 
adecuadamente ante la Curte bC\lU el Artículo 61.2, luda v~z que lus procedimientos previstos 
en los Artículos 48 a 50 de la Convención Americana han sido agotados. Los reqtlisit.os 
procedimentales para remitir el caso a la Corte han sido, en consecuencia, satisfechos. La. 
Conlisió n sotnete el presente ca.~o debido a ~u ennvicci 6n de que In República del Ecuador ha 
dejado de c1,unplir con las recon1endaciones que le fueron fonnuladas en el Infonne 11/95 
adoptado el 12 de septiembre de 1995 y transn1itido al Gobierno el 25 de septien1bre de ese 
nlismo a11o, y en virtud de su aprec.iacid n de qlle una decisión de la Honorable Corte respecto 
a las violaciones alegadas servirá a la causa de los derechos humanos . 
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VI. CONCLUSIONES DE DERECHO SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO 

• 

El arresto la 

El derecho n la libertad personal está garantizado en el Articulo 7 de la Convención 
Americana que consagra en lo perlinente: 

l. Toda. persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 
condiciones fijadas de anten1ano por las Constituciones Políticas de los Estados 
parle:) v pcJr Ja~ ley~s dicl~tdas oonforme a ellas. 

J. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrari<:>s . 
• • • 

El Articulo 7 exige que en cualquier rnornent.o que un Estado priv~ de su libertad a \tna 
persona" la acción debe provenir de y ser ejecutada por una autoridad competente, y debe 
llevarse a cabo en cwuplimiento de las especificaciones procedin1entales y de fondo previstas 
en ht ley interna, usí como con l(J~ requh;ilos ct,;tnsagradc.'S en la Convención Americana. Aún 
asumiendo que unn privación de la libertad es legnl, éstn puede ser arbitraria, según se 
desprende del Articulo 7.3 d~ la Convención Americana. El concepto de arbitrariedad no es 
equivalente a.l de ilegalidad, ya que aquel incorpora ele1nento~ más a1nplios "1n.adecuac1ó n, 
injusticia, imprevisibilidad y ausencia del debido proceso lcgal". 1 Los órganos de supervisión 
del ~isteana Tnt~J'a.t11ericano de Derecho~ HunHl.n~~ e~tán, en con~ecuencia~ llarnadl..,~ a. 

• • 

garantizar que la privación de la libertad en cuestión esté basada en la ley, y que ésta-no haya 
sido nrbitrurinn1ente interpretada o aplicada. 2 

La Constitución Polftica de la República del Ecuador c.onsagra en el Articulo l9.17.g 
que nadie puede ser privado de su libertad sino en vlt1Ud de una orden cscr.ita cnlitida por 
autoridad competente, en los casos, por el tiempo y las formalidades prescritas por la ley.' 

1 Infonue deJ C:.l1I!Ü.l~ ,d~ D~eJ&cl;tQs fuJman.o.~ .. de, bt~ NCJY .. i2n~s Y.nida:i, GAOR, Sesión 49, 
sup. No. 40 ( /\/49/40), anexo IX. AA, Comunicacid n No. 458/1991, (Mukong contra (:nmenin), 
Observat:ion~s adopla<.las ~1 21 d~ julio u~ 1994, párrafo 9.8. 

3 Til Artículo 19( 17){g) de la Constitución Política de la República del Ecuador consagra: 

Nadie será privado de su libertad sino en virtud de orden escrita 
de autoridad co.mpete.n.te, en los casos, por el tiempo y con las 
fon11alidades prescritas por la ley, salvo delito flagrante~ en cuyo 
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E111tulo 11, (:npítulo 1 del Código de Procedimiento Penal Ecuatoriano especifica además las 
condicit;,nes bajo las cuales una persona puede ~r detenida cnn anter·ioridad a la inic..~iación de 
la tbrmulació n de cargos criminales. El Articulo 172 establece que. una persona podrá ser 
detenida con el propósito de investigar un delito:- por n1edio de La enlisión de w1a orden judicial 
que cumpla con requisitos específicos. La p(1~ición <.le ht~ partes en el caso en cuestión 
coincide en que el arresto de I ván Suárez fue llevado a cabo en la ausencia de cualquier orden 
judicial. (Anexo l.a, l.b, veT en generaL Infurtn~ 11/95, Selición 1, párrafos 2, 24) . 

• 

La única cxccpció 11 al requisito de tma orden se aplica en el caso de un arresto 
efectuado en desarrollo de la cotnisión de Wl delito flagrante (Constitución Política. del 
Ecuador, Articulo 19.17.g). El Articulo 174 del (~ódígo de Procedin1iento Penal autoriza la 
captura en tal ·evento; el Artículo 175 define un "delito flagrante" como tm crunen 91con1etido 
en presencia de una o tnás pet·sona.s, o cuando es descubierto i n.r.ned1a.tamentc después de su 
comisión, si el autor es capturado con armas, instrumentos o documentos relacionados con 
delito recién con1ctido". 

La infonnación enviada por cJ Gobierno indica que la policía recibió intonnación de 
parte de los residentes del sector de Zá111biza segútl la cual dos hotnbres en 1111 j~~l' TrCl')per 
azul habían sido vistos, posiblemente, quemando drogas en la quebrada local. Los oficiales 
de policí~ actuando en desnn·ollo de las órdenes de su Capitán, arrestaron n Iván Suárez sobre 
la base de que esl<:1ba viajando en eompañía de lllro humbre ~n unjeep a~ul ptlr l<t Avenide1 10 
de Agosto. (Yer en generaJ, Anexo l.a) l.b). Nótese que los señores Suárez y Salgado se 
transportaban en un jeep Patrol ~ul. Los oficiales de policía que arrestaron al Sr. Suáre~ 
evidente1nente no estaban en unn persecuci61, de 1os hon1bre~ o del jeep) sino que ln~ 

interceptaron con base en su ubicacjón y en su descripción. El Sr. Suárez no portaba amlas, 
instrumentos o documentos relacionados con el presunto delito de quemar drogas. La 
Comisión, por lo tanto, considera que el arresto de Iván Suárez se llevó a cabo en ausencia de 
cualquiera de los factores que constituirían la excepci óu aplicable al delito flagrante (Ver 
Informe 11/95, Sección 2, J)árrafos 6-8). 

La protección fundarnenlal ofr~cic.la por el Artículo 7.2 d~ la Cunvenci ón Americana t:s 
que una persona no puede ser arrestada hajo el pretexto de haber con1etido un delito si no 
existe un fundamento de hc<~ho para ello. En el marco del sistema intcramcricano de derechos 
hu1~1at1o~, ~e ha e~tablecido desde tien.1po atrás que el derecho a la libertad se protege rnejor 
de la amenaza de tm arresto arbitrario medianLe el requerimiento de una orden de detención 
debidnn1ente en1itida por una autoridad judicial en ejercicio de sus ñmciones. Una excepc.i ón, 

----------------------
caso tampoco podrá mantenérsele sin fórmula de juicio por más 
de veinticuatro horas. En cualquiera de los casos no podrá ser 
incomunicado por más de v~inlicuatru horas. 

El Artículo 177 del Código de Procedimiento Penal establece los requisitos para que un juez 
expida. u11a orden autorizando la detención preventiva. 
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también de vieja data, se reconoce en el caso de los delincuentes capturados ü. ~~,.~ ... '-

delicto .. debido a que la presencia de testigos protege contra el riesgo del arr~~Lo arbilr4rio.4 

De acuerdo con la ley ecuatoriana, el fWldamento de hecho puede darse a través de una nrden 
de arresto o alternativomentt~~ mediante la presencia de testigos del delito o mediante el hecho 
de que una persona (;aplurada inmediatamente después del crin1en esté portando an11as, 
instnJmentos o documento r.e.lacionados con su comisión. Ning1.1na de estas garantías contra 
el arresto arbitrario se presentaron en este caso: ningún testigo proporcionó infonnació n que 
indicaJ'a que el ~r. Suát·e7. ha.hía. CóJnetido un crhnen; j huho insufic¡entes itldicios de 
prox.imidad;6 y el Sr. Suárez no portaba ninglin instrumento relacionado con el presunto delito 
cuando fue detenido. Los archivos indican:t por lo tanto, que la captura del S.r. Suárcz no fue 
autorizada por orden judicial ni estaba amparada por la excepción prevista en el caso de un 
delito flagrante . 

El derecho intemo dispone que cuando un 1ndiv1duo es capturado en cumpHn,1entt') de 
una orden judicial, el periodo de detenci6n no puede exceder las 48 horas. (Código de 
Prncedimiento Penal, Artículo 173). El individuo debe~ entonces, ser puesto en liberta.cL o si 
es acusado, debe en1itirse una orden de detención preventiva ()<Jem). En el caso de una 
persona arrestada en conexión con 1m delito flagrante~ 1.u1n orden de judicial escrita autori~'U1do 
la detención, debe ser emitida en 1.m plazo de 24 hor,ts. (Consliluc.ión, A.rtículo 19.17.g). L" 
posición de las partes coinciden en que Iván Suárez fue detenido el 23 de junio de 1992. Una 
orden autorizando su dt:lenciún fu~ ~xpeuida pur prin1~ra v~z ~1 22 c.l~ julio dt: 1992. Est<t 
"boleta constit11cional de encarcelan1iento" estaba ftn·nada por el Intendente de Policía de 
Pichincha (Anexo 2.a). Una. segllllda orden de detención fue emitida por el Juez Tercero Penal 
el 12 de ago~to de 1992 (Anexo 2.b.). Los registros indican,. pues~ que transcurrieron" por lo 
menosl' 29 días antes de que una orden escrita autorizando la detención de lvan Suárez ft1era 
cnlitida~ en clara contravención a la ley. 

• 

Los documentos remitidos por las pnrtes coinciden en que I ván Suárez estuvo detenido 
entre el 23 de junio de 1992 y el 23 de julio del mi~mo año en ~1 Regimiento de Policía el~ 
Quito No. 2. El Articulo 21 del (;ódigo de Ejecución de las Penas y Rehabilitación Social 

·····-------

"' Ver Proyecto de Declaración Internacional de los Derechos y Deberes del Hombre e 
Informe Adjunto (ren1izndo por el C:omité Jurídico Interamericano), páginas 40-41 (U ni 6n 
Panan1ericana, mar.lo de 1946). 

:; Los arcbivos presentados ante la Ctomisión sefialan que los "residentes del sector de 
Zá.mbiza .. que informaron a. la Policía Nacional acerca de los individuos que habían estando 
quenlando algo que parecía. ~er d1·og~ 11unca fuero11 ide11tiflcados. El exmnen judicial de la 
quebrada de Zámbiza realizado en condiciones similares a las de la noche en que file arrestado 
el sr. Suárez .. indicó que la oscuridad y las condiciones del área hacían imposible identificar 
a t.W individuo o velú(.~ulo ubicado a unos pOcllS metros de distancia. Ver Anexo 6 . 

6 Zán1biza se encuentra a tma distancia significativa del lugar donde el sr. Suárez fue 
arrestado. Ver en general Anexo 8 . 
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c.ontienc. una lista de los 4 tipos de instalaciones de rehabilitación social en las que deben ser 
int~rnada!S las personas detenidas. El Artículo 21(d) consagra que 1~ p~rsonas acusadas o en 
cuya contra esté en trá1n1te un proceso deben ser alojadas en e~tablecimientos especiales (con 
el correspondiente stunin.istro de asistencia especial).~, Los regimientos de policia no están 
identificado~~ segun la ley interna" co111o h1stituciones autorizadas para alojar a lac; {"'et·~()na~ en 
detenc.ió n previa al juicio . 

El Artículo 7.2 contiene un énfasis especial en el req uisilo de que cualquier privación 
de la libertad debe basarse en la ley: mientras que esta disposición es similar en la mnyoría de 
lus aspel:tos a las nurrnas análogas en utru:s iuslrwn~ntu~ inl~rnaciunal~s de uer~chus humanus, 
esta es ü.nica al requerir que la pr1vaci 6n ~ea autori7.ada por Jey que ~ea preexistente y basada 
en la Constitució .n. x En el presente caso el análisis realizado demuestra que ni el arresto del 
Sr. Suá.re7. ni ru detenci6n inicial estaban autorizados por las leyes ecuato1ianac;_ 

La detención preventiva no sólo debe ser legal, sino razpnabl~. ,y_~ecesnria. en todas las 
circunst,mch\s.9 El arreslf.' d~ un individu(, sin un" orden requiere d~ una justificación legal 
y fáctica que no ha sido presentada por el Gobierno. El proceso de captura. y detención en el 
presenlt! caso ~ar~~iú u~ cualquier indicio de previsión o debido proceso. Tarnpoco en c1 
expediente ante la Comisión consta argumentación algtma de necesidad (tal como el riesgo de 
t\.tga, la 11cccaidad de preservar evidencias, o la necesidad de impedir la acumulación de 
delitos)~ lo que justificaría la detención inicial de Iván Suárez. La Comisión, por lo tanto, 
considera que la privación inicial de la libertad de 1ván Suarez fue arbitraria, bajo los términos 
dell\.rtículo 7.3 de la Convención Americana. 

1 Debe señalarse que según lo c;onsagrd el Artículo 37 d~l Código de ~jecucidn d~ P~nas 
y Rehabilitac.i ón Social es absolutamente indispensable una orden escrita. de autoridad 
con1petente nntes de que \.Ulil. persona pueda ser internada en cualquier centro de rehabilitación 
social). 

8 No se encuentran estipulaciones corresponcüentes, por ejemplo en el Artículo 9.1 del 
Pactu Inlcrnacional d~ Derechos Civiles y Políticos, o del Articulo 5.1 de la Convención 
Europea sobre l>el"echos Humanos. Estas garantía.<; adicionales del Articulo 7.2 de la 
Convención Americana parecen rctl~iar la prcocupaci ón de los redactores con la cuestión de 
la~ detenci-...,ne~ arbitrarias e ilegales con1o un probletna especialn1ente endén1ico denn·o de la 
región. Ver en.general UecJaración del i>elegado de El Salvador, en ellnfonne de la Quinta 
Reunión de la Cotuisión "1", en CPJJÍ~rencia Especializada Interame.r~ana sobre Qerechos 
Humanos: Ac.tas y Docuracntos, San José) Costa. Rica.¡ 7-22 de noviembre de 1969, 

:zt r . r · : ==• • 

OE.A/Ser.K/XVI/1.2, Doc 43, Corr.1, 17 de noviembre de 1969~ página 184 (seña.lando la 
prevalencia de este tipo de violación en el hen1isferio). 

q 'fu Comité de Derechos Humanos de las NN.lTU.:o Mukong, supra. nota. 1, citando 
GAOR, 45 Sesión, Sup. N° 40 (N45/40), ¿~nexo IX.M;o comunicación N° 305/1988 (Hugo Van 
Alphen contra Países Bajos), observaciones adoptadas el 23 de julio de 1990. párrafo 5.8 . 
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Aún más, los autos del 22 de julio y el 12 de agosto de 1992 (Anexo 2), supuestamente 
ordenando la detención de 1 ván Suárez, eran en si 1nismos inconsistentes cnn la-; leyes internas. 
Aunque la redacción de la ~)rden que dio inicio al. p.roceso penal era de algún n1odo vaga en 
este s~ntido 10

, el auto del 1 O de julio de 1995, que llamó a Iván Suárez y otros a juicio!' era 
11erfecta.n1ente claro al indicar que él y dós rná.s fueron acusados de haber c\yudado y 
colaborado con el delito de tráfico de drogas (Anexo 20, página 45). El Articulo 177 del 
Código de Procedin1iento Penal autoriza la detención preventiva en caso de la:s personas que 
se presume que han cometido un delito o han actuado como cómplices en la comisión de 11n. 

de1ito sancionado con privución de la Jibertlld. En Articulo 177 no incluye, sin embargo, 
dentro de sus ténninos la detención preventiva de las personas acusadas co1nn encuhridot·a~. 
En consecuencia,. la detenci6n de Iván Suárez~ incluso después de que fl.tera supuest::unente 
ordenada por una orden judicial escrita, evidentemente contravino los ténninos de la ley 
ecuatoriana y el Artículo 7 de la. Convención Ar.ne.r:ica1ta. 

B. 

El Attfculo 7.5 de la Convenci611 An1ericana establece el requisito de que "Toda. per~otla 
detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante tUl juez u otro funcionario autorizado por 
la ley para ejercer funciones judiciales ... ". La nota del encarcelamiento susctita por el Juez 
Tercer·o Penal el 12 de agosto de 1992, e~ la prin1era indicaci 6n de que la detenc.il1tl del St·. 
Suárez había sido puesta en c.onocinuento de una autoridad judicial. Sin etnbargo, el Sr. 
Suárcz no fue presentado flsican1cntc ante el fw1cionario. De hecho:- afuman los peticionarios~ 
y e.! Gobierno no lo niega, que en ningún momento del prgc.esQ*' qesde el m.omento qe. '~1 
fl!Tcsto hasta la fecha, el Sr. Suárez ha siqo ffsic.~~nte .. pces~ntaqg .oot~ up jyez. lt 

.EJ requisito del A11i,;ulo 7.5 de Ja presentación sin demora ante un juez~ garantiza. que 
la decisión de .mantener la detención no corresponda a la autoridad que efectuó la captura sino 
a una. autoridad judicial~ y sólo después de que el dete11ido ha sido presentado y ha. tenido la 
oportunidad de ser escuchado. E-1 Artículo 7.5 impone la obligación automática sobre el 

-·-
10 El auto que dio inicio al proceso penal señala que lván Suárez fue acusado, con otras 

dos persona3~ el "haber transportado las drogas en dos cajas y una pequeña bolsa a tin de 
d~~truirl~ ~n el sector de Zár.nbiz.~ con el propósito de de~truir esa evidencia'' (Anexo 4, págit1a 

.--··- 3). El auto ordenó la detenc.ión preventiva de todos, excepto cuatro, no por c.argos o 
individualrncntc, sino coJuo grupo --con1o "autor, autores,. cótuplices:o ayudantes y 
colaboradoresn (Id., página 4). 

·~--

,._ ... 

.,. .. _..-... 

11 E11 su auto de 1 O de julio de 1995, en el que se llama a juicio a varios de los acusados, 
el Juez Salazar señaló que en efectot I ván Suárez; nunca había ~ido pres~ntado para rt!nilir su 
testi.rnonio durante la etapa de 1nvest1gac1ó n del caso ("te~timonio indagatorio u), procedimiento 
realizado ante un juez. Ver, Anexo 20, página 25; Artículos 127-136 Código de Procedimiento 
Penal (explic.a los requisitos del ''testimonio indagatt1rio"). 
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Estado~ u diferencia de aquella prevista en el A.It. 7.6:- que depende de la iniciativa del 
deterúdo. 12 Debido a que Iván S\tárez nunca file preseatado ante un juez, la expre~i ón "sin 
demorau no requiere de interpretnció n adicional en el presente caso . 

7.5: 
Tal como lo expresó la Corte Europea de Derechos Humanos) la protección del Articulo 

implica un derecho hLunano fundamental, a saber, la protección del individuo contra 
interferencias arbitrarias del Estado en contra de su derecho a la libertad (se o1nite la 
cit,\). El c..~ontrol judi•;ial de las interferencias por parle d~l ejec.\.ltivo en el derecho a la 
libertad de un 1nd1viduo, es un elemento esencial de la garantín consagrado. en el 
Artículo 5 (3) [de la C-onvención Europea sobre Derechos Hwnanosl~ que busca 
minimizar el riesgo de la arbitrariedad. El control judicial está implfcito en el 
mandamiento legal "uno de los principios fundamentales de una sociedad 
d á . " en1ocr t1ca ... 

(Caso de Bregan y otros, Ser. A, Vol. 145, 23 de marzo de 1988, párrafo 58). El requisito de 
que las 4tuloridau~s ~~hdale~ presenten sin demora un detenido ante un" auloric.htd judicial~ es 
esencial no sólo para la protección del derecho a la libertad personal) sino también. para la 
protección a otros derechos, cscncia1J.ncntc, el derecho a la integridad. El dc.recho es exigible 
inn1ediatatnente de~pués de que se produce la detenció 11. El detenido debe ser presentado ante 
una autoridad judicial tan pronto cotno la práctica de ello sea posible. 13 

----------------------
12 Ver., en general, Resoluciones 32/82, 15/83, Casos 2646, 2976 (Haití), informe de In 

CIDH 1982-1983, OE;VSer.LNf1I.61, Doc. 22 rev. 1, 27 de septiembre de 1983, páginas 67-
70, 91-93 (en las que se encuentran viola.cione~ al derecho aJa 1ihertad per~o11al y lac; garantfac; 
judiciales en casos de ciudadanos haitianos que estaban detenidos sin haber sido presentados 
ante un juez); Caso de Conteri~ cnntl'a. lJrugua.y (1.38/83), Infor111e del Cotuité de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas, GAO~ 40° sesió~ Supp. N° 40 ( .. AJ40/40) 1985, párrafo 1.5~ 
1 O (concluye la denegnció n del derecho a ser presentado ante un funcionario judicial en el caso 
d~ un tlelenido que nu.nca fue presentado ante un j ue7.). 

D Yer, Cnso de Jong, Baljet y Van den Brink, Ser. A, Vol. 77, 22 de mayo de 1981!1 
párrafo 52; Caso de Brogan y otros, Ser. A, Vol. 145~ 29 de novietnbre de 1988 (afirn1ando 
que uno ~e produce violació-n del Artículo 5(3) si la persona arrestada es liberada "sin demora .. 
antes de que cualquier control judicial de su detención hubiese sido factible"). 

V ~r, e11. g~t'leral, Caso de Koster co11tra Países Dajos, Ser. A, Vol. 221, 28 de novien1bre 
de 1991, párrafos 24-25, en el que la t:orte .Europea de 1)erechos Humanos concluyó que una 
demora de cinco días en presentar un detenido ante una autoridad judicial violaba el Artículo 
5(3) de la Convencí. ón FtH·opea, que requiere que dicha presencia sea "sin demora". El 
Gobierno había argtunentado que la demora era debida al hecho de que la detencj ón aba.rcaha 
1.1n fin de se1nnna y a las maniobras militares en las cuales participaban miembros del triblUlal 
mililar. En Koster, la Corte Europea detern1inó que ningún factor justificaba la den1.ora donde 
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000289 
C. La dctcn(ión en CQ~~icion~~. de iacomupi~,aciju d~l Sr. Suáre7: _(_lprante 36 

días violó múltiples disnosicioncs. de 1~ Convención Amerig!!a:: 

El témlino "detención en condiciones de incomunicación" ("detention incom1nunicado'? 
es utilizada en ocasiones como sinónimo del téttnino 11reclusió n solitaria" ("solitary 

· cnnfinetnentn). Mientra.q que ln~ dó~ tért1lit1os pueden reflejar la nl.isrna situaf..:iún de hecho, h\ 
esencia de la expresión detención en condiciones de incomW1icaci ón se refiere a una persona: 

Que está imposibilitada de comunicarse con el mundo externo al lugar de su detención. 
Normalmente un prisionero, una vez puesto bajo custodia, espera que se le permita 
tener contacto con un abogado~ con n1ien1bros de la fan1ilia, cnn un d()ct,")l·, y 
posiblemente tam.bié:n con otra personas. Ademas ... tendrian que presentarse pronto ante 
un juez o magistrado. A una persona que está detenida en condiciones de 
it1con1unicacid n se le niegan todos esos cnntacto~". 14 

La esencia de la práctica de la detención en condiciones de incon1unicació n es que el detenido 
no puede comunicarse con el mundo exterior . 

Los peticionarios han sostenido, y el Gobierno no lo ha negado, que el Sr. Suárez fue 
tnantenído incotnun1cado durante 36 día~ a partir del 23 de junio de 1 992. Sobre la base de 
la posición expresada por ambas partes, que son ampliamente reiterativas, la Comisión 
consider·a que e11n ha l-,currido en el presente ca.c;o. (Ver Tnfon11e 11/95=' Seccii~n TT, párraf(') 
26). Esta práctica incluye Jnídtiples violaciones de la Convención Americana. 

l. E§.t.s J.ttil!yeid q de la !let~ncm o eli ~gadiciooc¡ de i~C.2Jll.UDi~ació..nl.u..e. 
contrnriD. a las. leyes interna.~ ~ en COI)ªecuenc!!l contraria a~ Artículo 
7.:: x.~7 .3.. 

Una privación de la lib~rtad p~rsonal debe r~alizarse según las condiciones establecidas 
por leyes preexistente!{, !\egún lo estipula el Attfculo 7.2 de la Convención Atnerica.na. F.l 
Artículo J 9.17 .g de la Constitución del Ec-uador prohibe expresamente que una persona en 
dctenció n preventiva pemu1.nezcu incom\.uucnda por más de 24 horas. El Artículo 130 del 
Código de Pr( .. u .. ~edimienlo Penal estipula que la detención en condiciones de incomunicación 
sólo puede ser ordenada por un juez, y nunca puede exceder el límite de las 24 horas. Los 

las autoridades judiciales no estuvieran advertidas de actuar lo sutlcientemente rápido para 
garantizar el cumplimiento del Artículo 5(3), "de ser necesario~ en sábado o domingo11

• Ver 
tarnt!~.én, Bregan, Sl:lf!t'a (en e! que ~e concluye re~pecto de cuatro ~olicitante~ que tncluso ln~ 
más breves períodos de tien1po de detención;' cuatro días y seis horas, estaban fuera del termino 
de la presentación "sin demora .. ). 

H N. R.odley, El trato a los prisionet·os ~egún el Derec.ho Tnternacional (1987), 264. 
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. 000290 
archivos exist~ntes en la Comisión no revelan la existencia de orden judicial que autorizara la 
detención en condiciones de incom'lulicación de Iván Suárez. 

La det~n,~ión ~n l~c.;andic.iones de incomunicación de Iván Suárez durante 36 días 
claramente violó las leyes internas, y por lo tanto violó, asimismo, el Artículo 7.2 de la 
Convencid n Americana. l!i La detención en condiciones de inco111W1icació n por dicho periodo 
es, prima facie, irrv.onahle y desproporcionada, y es por lo tanto, arbitraria por defmición, en 
contravención del Artículo 7.3. 

2. 

La detención en condiciones de incomunicación le impide a un detenido el hacer uso 
d~l derecho de soliciLar a tma corte que decida sobre la legalidad de su detenci6n. 1Jn detenido 
al que le es impedido todo contacto con el mundo exterior> es incapaz de presentar.una petición 
de habeas corpus, así como de buscar o consultar con un abogado o asesor legaL El Artículo 
7.6 consagr·a que: .. Toda persona p.r.ivada de libertad tiene dere(~ho a recurrir ante un juez o 
tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 
detención y ordene su libertad si el arresto o In detención fueran ilegales ... ". Este Articulo 
consagra que lodo dete:nido tiene derecho a lUla revisión judicial de las condiciones sustantivas 
y p.rocedimentales que se requieren para considerar "legal" una detención. El derecho a 
pre~t=ntar un rt!curso Ut! hubeus curpu~· ~s t.!xigibl~ al momt:nlo de la detención; dicha petición, 
una vez suscrita, debe ser resuelta "sin demora". Ello ha sido interpretado en el contexto 
europeo, de manera análogamente aplicable al contexto americano, para significar que el 
der·echn dehe ~er capa.z de ~r ejercido tan pronto como elln sea pnsible. 1ft La. hunedia.te7. 
ne<:.esaria con la cual este derecho debe ser ejercido se encue.ntra reflejada en el Articulo 19.17 .i 
de la Constitución ecuatoriana~ que consagra que toda persona que considcl'c que está 
ilegalmente detenida puede presenlar W1 recurso de hc1beczs corpus ante la autoridad municipal 
competente. La autoridad ordenará inmediatamente" que el detenido sea presentado y se 
exhiba la. orden de detención respectiva. 

• 

Js La Comisión ha afumado, en varias oportunidades, que esta práct1ca no e~ 
consistente con lus garantías constitucionales y el respeto por los derechos humanos. Ycr, · 

1 
OEA/Ser.LN!II.53, doc. 6, 1 o de julio de 1981, páginas 41-42. 

16 Demoras de periodos de horas, y hasta dos o más días se han estimado permisibles, 
cuando ha sido in1posible realizar W'la audiencia más pro111o. Ver) en ge11eral, Resolución 01/R4=
C~aso 8078 (Guatemala}, adoptada el 16 de mayo de 1984, en el lnfrume A:pual pe la CI.PH, 
OEA/Ser.LNII/11.63, doc .. 1 O, 24 de septiembre de 1.984, página 41 (concluye que hubo 
violaci611 del Articulo 7 en virtud de la caprura c.on atmas y la detención en condiciones de 
incomunicación durante un mes por parte de las fuerzas de segtuidad de Guatenutla). 
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La importancia del derecho a presentar un escrito de habeas corpus no puede ser 

subestitnada_ Rn un sentido anlplio:- los recursos de habeas corpus son "de aq1.1ellas garantías 
judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya suspensión está vedada por 
el artículo 27 .. 2 y sirven!' nden1ásl' para preservaJ la legalidad eu una suci~dad den1ocrática., 
(Opiruün c.:.cJnsullíva OC-8/877 de enero 30 de 1987, "Habeas corpus en situaciones de 
emergencia" (.A.rts. 27.2, 25.1 y 7.6 de la Convención Americana sobre Derechos IIu.m.anos)", 

• 

Ser. A, NQ 8, párntfo 42). Más t:~;pecíficamente, co11 respecto al individuo: 

... es esencial la función que cumple el habeas co1pus como 1nedio para controlar el 
respeto a la vida e integrida.d de la persona> para impedir su desaparición o la 
indeterminación de su lugar de detención, así como para protegerla contra la tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhwnanos o degradantes" Qdem., párrafo 35). 17 

Las violaciones a los derechos humanos, tales como la tortura y otras formas de abuso y 
mallralo ocurren cuando se permite operdi por fuera de los limites de las garru1tf a.c; legal e~ e 
institucionales a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley: 

En particular, las personas sospechosas de la cc..1misión de delilos o de poseer 
información relevante para la investigación de un crimen, son dejadas en n::tanos de sus 
interrogadores sin acceso al mundo exterior o a otra supervisión externa de parte de las 
autoridades. En efecto, son detenidos en condiciones de inco111un1caci6 n. No pueden 
acudir a mundo exterior en su ayuda y sus captores e interrogadores presumen que se 
encuenlrd.ll aislado~ d~ la inl~rferencia externa. 13 

3. Esta forma de detención le imvidió además al Sr. Suárez acceder o 
contuntca.J'Sé con un defen~or, en~ vfnla~lón dé) A-rtfculo 8.2.e-e 

a e , r • ••• ; •• -

• 

La práctica de la detención en condiciones de incomunicación tmubién le in1pide al 
Ít<.~usado hacer uso de ciertos derechos del debido proceso establecidos en el Artículo 8 de la 
Convencidn. 19 El Artículo 8.2.c reconoce e) derecho al tiempo y los medios adecuados pnro 

17 ''La situación [de la detención en condiciones de incomunicación] crea una atmósfera 
conducente a otras prácticas ilegales... particularn1e11te la tortura; si aquellos responsables no 
deben poner a di~posición a la brevedad al detenido, pued~n reclU"Iir a métodos brutales con 
impunidad, a los fines del interrogatorio o )a intimidación". Infonne sobre Bolivia~ s~pra, · 
página 42 . 

u Informe del Relator Especial Nigcl S. Rodlcy, "Tortma y otros tratos o penas 
crueles, inhUJ1lailos o degradantes''. E/CN .4/ 1994/31, 6 de enero de 1994., párratb 666. 

19 Debe señalarse que, aí'tn cuando la. detención en condiciones de incomunicación por 
un ténnino hasta de 24 horas esté autorizada por un juez según el Artículo 130 del Código 
de Procedimiento Penal:- está expresatuente consagrado que ello no podrá impedir la 
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000292 
la preparación de la defensa; el Artículo 8.2.d establece el derecho de "comunicarse libre y 
privadamente .. con el defensor. Un detenido en condiciones de incomunicació11 está h11pedido 
de ejercer tal derecho. 

Al t11ru"ltener a Iván Suárez incon1ru1icado durat1te el pril11er tnes de su detención~ el 
Gobierno del Ecuador le privó de su derecho de buscar y comunicarse con su abogado, uno 
de los n1ás in1portantes elerrlentos en la preparación de la defensa, y que puede ser llrunado no 
menos qu~ un "momento crític•/'.~n 

' l. ~~!:.U.~!....!:: n 
Hhre y nrivada_mente con s;u a~ogado ~.n etapa~ nn~t~riore~ ~el 
proceso, en una ~iolación más del Articulo 8.2.d 

o 

Los peticionarios sostuvieron además que durante marzo de 1994, a los abogados del 
Sr. Suárez sólo se les peunitia el acceso a él en días de visita. La situación fue c~rregida para 
fmes del mes siguiente. Sin embargo, argun1entan que su derecho de hablar libremente con 
su defensor pennaneció restringido, debido a que en los días que no eran de visitas, se les 
obligaba a utilizar un escritorio tarnbién usado por los oficiales de policía. Con1o consecuencia 
de ello, la' conversaciones relativas a la defensa del Sr. Suárez sólo podían te11er lugar en tales 
días en presencia de la policía. 

El texto del artículo 8.2.d es claro al afi.Jmar que el acusado tiene el derecho a 
COlllUnicarse COll SU defensor "libre y privadamente u. este derecho es, por supuesto, 
complementario del der~vho a tener "el ticm¡x"t y de los flledios adecuados pa.ra la preparación 
de su defensa". El Gobierno no ha negado que al Sr. Suárez se le impidió busc.ar o 
comunicarse t:un :su abogado dw-antc los primeros 3 ú días de su detencló n, y que fue 
restringido durante los meses de marzo y abril de 1994, así como en diferentes oportunidadt::i 
postcriortncntc; ni ha aducido ningún fundamento pnrn la limitación de esos derechos. Debe 
cot1cluirse~ el'lt011Ces" que al Sr. Suárez le fue completamente obstaculizada la comunicaci (1n cun 
su defensor por más de un mes, se 1e restringió su capacidad de comunicarse con s11 abogado 
por algunos períodos., y le ha sido impedido comunicarse privadamente con su defensor durante 
ciertos periodos. 

comwJicación directa del detenido con su abogado. Artículo 130, Código de Procedimiento 
Penal. 

20 E~ia es la fonna có:mo el Comité de Derechos Humanos expresó su condena a una 
dt:t~;;nciú n en condiciones de 1ucotnwllcaci ó.n durante seis senumas -consideró que se privó nl 
deterúdo del elemento más importante en la prt.,aracid n de su defensa. en un "morncnto 
crítico". Jnfonne del CDH, 38° sesión, Sup. 40 (.A/38/40), Adolfo Drescher Caldas contra 
tJruguay, obscrv·acioncs adoptadas el 21 de julio de 1983~ Anexo XVIII~ párrafo 13.3. 
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El uso concurrente de un escritorio por el Sr. Suárcz, su defensor y varios oficiales de 

policía en los días de no vi~;itas significa que ~u defensa .. es discutida siendo esc1.1chada por la 
po 1 ic.i a, lo que hace que la c.omtmicaci ón no sea ni libre ni privada. El derecho de un acusado 
a una defensa plena y justa contra una acusación crilnlnal juega un papel de especial 
itYaportancia en una sociedad detnocrálie<i. De acuerdo con esto, vale la pena observar que a 
este derecho, y el que le sirve de base, de comunicarse "libre y privadamente" con el defensor, 
les fue otorgada especial io1portancia en la Convención An1ericana sobre Derechos 
Humanos.21 La presencia de funcionarios de1 Rstado e~cuchando las comunicaciones entre 
Iván Suárez y sus nbogndos tiene el efecto de congelar la capacidad del acusado y su defensor 
de comunicarse libremente. El equipo de defensores e~ con~ciente del hecho de que el fondo 
de sus discusiones puede ser escuchado por casualidad o t,TTabado por funcionarios del Estado 
y posiblemente usado en contra de su cliente. Por lo tanto:- el derecho del Sr. Suárt:/.. a 
orga.ni7.ar su defensa está afectado de 1nanera negativ\1, e.n ~onlravención del Articulo 8.2.c y 
d.21 

4. L.tJ __ dtte.n<:ióA en condicion_~s. .4.e :in,omunlc•~i ón del_ S~ ... Suáre~ fue 
cruel inhumano. 5.2 

F.l uso de la detenci(; n en cond1ciones de incomunicación en el presente caso también 
constituye tma violación dc~l Artículo 5.2 de la Convención, el cual consagra que: "Toda 
per~ona privada de lihertad ~erá tratada con el r·espeto debido a la di&nidad inherente al ser 

----------------------
21 Ni el Pacto Intemac.ional de Derechos Civiles y Políticos, ni la Convenció o Europen 

sobre Derechos Hun1ru1os cetnsagran expresan1ente el derecho a discutir "libre y privadatnentc .. 
con el defensor, almque ambos instnunentos han sido interpretados para incluir it1tplfcitan1ente 
esto como un apéndice del derecho o Jos medios adecuados para la defensa. (Ver, PIDCP .Art. 
9; Convención Europea, Artículo 6). 

También. debe se.ñalarse que la decisión de incluir el derecho a la comunicación libre 
y privada con e1 al1()gado defen~r fue nhjeto de discu.~i ón, y que una propuesta para pemJ.itir 
tma restricción de origen judicial de este derecho fue rechazada. (Ver, uActas de la Séptima 
Sesión de In Con1isión I'\ ~~onferenciq . . Ewecinlinujª,. Sl:lPHl N. 8, Doc. 45, 14 de novicrnbrc 
de 1969!' páginas 198-201 . 

22 S. contra Suiza, 14 C.E.D.H. 670, párrafos 74-94. La Comisión Europea 
halló w1a violación del Articulo 6(3)(c) de la Convención Europe~ el derecho de defenderse 
personahnente o a través de ·un defensor, cuando las entrevistas y las reuniones entre el acusado 
y su abogado fueron supervisadas por un periodo de siete meses y diez días (párrafo 83) por 
parte u~ Wl oficial de polic;ía que ~slelba presente en las audiencias y ton1aba 110ta de las 
comW1icaciones. La Conüsión e11contró un perjuicio dehido a la supervisión innecesaria, en 
tanto la interferencia claramente comprometí a la libcltad y privacidad de las con1unicaciones, 
afectando en consecuencia la capacidad del peticionario de organizar su defen!;a._ 
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humano n •

13 I ván Suárez fue mantenido durante 36 días sin contacto con el mundo exterior, 
in<.iluyendo su fan1ilia y su abogado. . 

Este trato no sólo fue Wla violació11 de los derechos de lván Suárez; el derecho de su 
fatnil ia a conocer su situación y condición fue restringido de n1anera irrazonable. T .. os 
miembros de su familia, que no podían indagar por el esb'tdo físico y mental de su ser q·uerido 
que se hallaba detenido~ sufrieron una terrible incertidumbre y ansiedad. La República del 
E<.~uador no ha pr~senlatlo ninguna. j ustificacid n por el hecho de privar a la familht de I ván 
Suárez del contacto con los miembros de su familia durante 36 días. Mientras que el derecho 
a la vida familiar se ve afectado por la encarcelación de w1o de sus nlietnbros, la prohibí ció n 
cotnpleta de contacto por n1ás de un n1es, e11 ausencia de toda justificación, in1plica una fon11a 
de interferencia abusiva y arbitraria en el derecho a la vida tamiliar de la familia Suárcz, lo que 
vulnera eJ Artículo 11.2 de la Convencí 611 Americana . 

D . 

Artículos 7.6, __ 8 ~ -~~ 

El Artículo 7.6 de la Convención Americana garantiza que toda persona detenida ''tiene 
derecho a recurrir ante un juez o tribunal com.petente, n ·tin de que éste decida) sin demora, 
sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arreslo o la delenciún 
fueran ilegales" . El hecho de que eJ E:stado haya. in1pedido a Tván Suáre7. el 1ntenta.r este 
recurso durante los 3 6 días iniciales de su detención, en violaci. ón de los ténninos del ;\rtículo 
7 .6, ya St!· ha discutido a.nterionnente en Ja. ~cció n C.2. 

Posterionnentc, el 29 de tnarzo de 1993!' el Sr. Suárez presentó una solicitud de habeas 
corpus ante el Pre~ide11.te de la Corte Suprema de Justicia (Anexo 11). tTna vez .que fue 
agotado el recurso de habeas corpus por parte del Sr. Suárez, el i\rticulo 7.6 de la Convención 
exige al Estado garantizar que un tribunal contpetente decidirá sobre la legalidad de ~u 
detención, "sin demora". El propósito del A.rtíc11lo 7.6 es ga.rant17..a.r que un individuo J~r1vado 
de su libcttad tenga rápido ucceso a un recurso que le asegure su liberación en caso de que la 
detención sea ilegal. Un lap:so d~ catorce n1eses y ruedio es claramente incornpatible con el 
propósito de esta no.nna. ·El hecho de que la legislación ecuatoriana consagre que una dec.isión 
sobre la legalidad <.le la uet~nción debe ser cnlltida dentro de un plazo de 48 horas desde la 
presentación del detenido, e$;, precisat11ente, una indicación de qué tan inconsistente fue este 
proceso con el requisito de la protección "sin demora" . {Articulo 458, C:ódigo de 
Procedimiento Pe11al). 

23 V~J:1 Adolfo Drescher C'tldas contra lTruguay, supr.~ nota 20, concluyendo que la 
detención en condiciones d.e incomunicación durante seis semanas era incompatible con el 
derecho a un trato hwnano. 

24 



··-

' ....... 

···'-- . 

--~ 

·-- ... 

.. __ " ' 

.... ~ ... 

·--· 

__ .. _ 

,.._ ·-. 

02 / 03 / 96 20:   • 

.000295 
Esta conducta del Estado, .... inicialmente, a1 impedir al Sr. Suárez el acceso al recurso 

del habeas co1pus al nu."Ulteuerlo en condiciones de inco.DlWlicació n~ y postctiorrucnte al cl~jar 
U~ proporcic . .lnur una decisión (tpQt(UD.a r~:,-peclo de la legalidad de SU detcnci ón ··, 
necesariamente comprometen la oblignci ón del Ecuador como un Estado Parte en la 
Conv~.nciú u, t.l~ garanli¿ar recursos judic.;iales eft(;livus (Arlículo 25), recursos que deben ser 
sustanciados de acuerdo con las reglas del debido proce~ legal (Articu.l.o 8. 1). (<..:aso 
V clásqucz Rodrl gucz, Excepciones Preliminares, suQtª' párrafo 91 ). I.~a cuestión de la eficacia 
de lo~ recur~o~ interno~ no ~e dirige ~o1an1ente a la exigencia de que éstos sean agotados; va 
directamente al objeto y propósito de los Artículos 8 y 25 de la convención~ que garantizan que 
las víctimas del ejercicio arbitrario de In a1.1.toridnd iUbemrunental tengan derecho a Wl rccmso 
legal efectivo. 

El Artículo 25.1 de la Convención estipula que: 

"Toda persona tiene derecho a un recurso senci1lo y rápido o a cualquier. otro recurso 
t~fect.i.vo ante los j11ece$ o tl'ihunale~ cntllpetente~) que la an~pare: cotltJ'a actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea con1etida por personas que actúen en ejercicio 
de S\ls ii.lnciones ofic;htles". 

Para reilerar, t:l Sr. Suáre~ prcst..·ntú una solicitud de lwbeus c:o~pus antt: ~1 Presidentt: 
de la (~orte Suprema de Justic;a) eJ 29 de mar7.o de 1993~ señalando que habia sido detenido 
por orden del Presidente de la Corte Superior de Quito en el proceso penal N° 316/92-93/92. 
RJ Art.lcul(·, 45R del C:ódign de Prncedin1iento Penal ordena al juez ante quien se presenta la 
pe-tición ql.le disponga que el detenido sea presentado inmediatamente, escuche su exposición 
y al nlisn1o tictupo recabe toda la infornu1ción q1.1.e sea nec-esaria parn adoptar 1.mn decisión; ln 
que debe prod\tcirse dentro de un ténuino de 48 hords. . 

1 ván Suáre:t uo fue presentado ante el juez a quien se invocó la petición~ ni fue 
escuchado respecto de la legaHdad de su detet1ción, ni fue emitida una dccisió n respecto de la 
legalidad de su dctcnció n dentro de un plazo de 48 horns. La autoridad judicial no se demoró 
dehido a lac; rnedidas adoptadas para trmnitar o investigar la petició~ ya que los archivos 
m\lestran que dichas medidas nunca fueron adoptadas. En Sll lugar, el Sr. Suarez fmaln1ente 
recibió una negativa escrita de su petición~ fechada el 1 O de junio de 1994 -- catorce meses y 
dos semanas de~}lués Je su presentación. El rechazo del recurso expresaba que el Sr. Su~re7 
no hnbíu proporcionado suficiente infonnación respecto de la c-ategoría o naturaleza del proc.eso 
~n :>u coutra, a qué ·oistrito pertenecía el Presidente de la Corte Superior que ordenó su 
detención, el lugar, fecha y razón de su detención. El Artículo 458 del Código no requiere la 
presentación de dicha información en la petición; la única exigencia es que ésta sea presentada 
por escrito. Aún más, el Lrámil~ eslipuladu t:n ~1 Artículo 458 cxpresarnente dispone que el 
detenido debe ~r pre~entado ante el juez, tanto para ser escuchado en su reclamo como para 
que el juez pueda reunir la húormación adicional que estime necesaria. 
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Debe hacerse énfasis en el. hecho de que, tal como lo expre~6 la Corte T nteran1ericana: 

"Con el objeto de que el habeas corpus consiga su propósito ... es necesario que la persona 
detenida sea presenhtda ~l~ un juez o tribunal co.nlpetentc con jurisdlcci.ó n sobre ella,. 
(Opinión Consultiva C)C8/87, ~~ta, párrafo 35). El requisito de que el detenido sea presentado 
ante el tribunal, que no fu<:: observado en el caso del Sr. Suá.r·cz, es un atl'ibuto esencial del 
procedimiento del hah€a'\ cnrJnl.~. 

El derecho de acudir a un recurso no ~e ejerce simplemenle a través d~ su existencia 
fom1al. Más bien, el recurso debe se~ capaz de producir el re~ultado para el que ha ~ido 
concebido. El rec~u-so de habeas corpus está diseñado para obtener una rápida resolución de 
la cuestión de la legalidad de la detención, en la que el interé~ prioritArio en juegl""J e~ la libertad 
del detenido. El recurso debe ser resuelto sin demora porque ello es esencial para obtener el 
objetivo que se bU!Sca; por lo tanto, ello también es requerido por el Altfculo 7.6 de la 
(:onvenció n Americana. E11 e1 caso de Iván Suárez, es claro qlte el tribunal no dec.idió "sin 
demora sobre la legalidad de su arresto o detención". Esa decisión se produjo catorce meses 
y rnedio de!\pué~ de que la solicitud fuera presentada. Aunque el recurso del hábeas corpus 
judicial está toxnnuado textualmente en el Articulo 458 del (~ódigo de Procedimiento Penal 
para garantizar w1a pronta revisión de la legalidad de la detención, la presente petición estuvo 
sujeta a más de un año de inerc..-:ic.t judicial. 

Aún más, el Artículo 25.2.a explica que el d~recho a la protección judicial requiere que 
los .Estados Partes se comprometan ..... a garanti7.ar que la autoridad competente prevista por el 
sistema legal del Dstado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso 
(COntra aCtOS V jO J atn l'io~ de mi~ derechOS fm1da111e11tales]. .. ". Cn OtraS palabras, un petiCÍOneu"ÍO 
tiene el derecho de solicitar y recibir una respuesta sobre los méritos. c:on. respecto al recurso 
de habeas corpus~ se requiere de ~ma decisión sobre la cuestión de fondo de la legalidad de la 
privación de la lib~rl~1u. Lu negativa (1e la. pet.ició n del Sr. Suáre1. ~in 11ingún exan1e.t1 de los 
méritos de su solicitud, demostró claramente la ineficacia del recurso en este caso y la 
consecuenle falla al no de otorgar la protección judicial al Sr. Suárez. 

El hecho de que el Sr. Suúrez no .fuern. presentado ante el juez a quien formuló su 
petición, y que nm1ca hubiera sido escuchado en su r~clamo de. que había sido privado 
injt.tstan1ente de su libertad, también se relaciona con el Articulo 8 de la C-onvención 
AJnericana. Las medidas de~ protección judicial que el Articulo 25 de la Convcnci ón exige que 
estén disponibles y sean efectiva~, deben ser sustanciadas de acuerdo con las garantías uebidas, 
establecidas en el Artículo 8. Las personas que buscan una decisión r~.specto de sus derechos 
están facultadas~ por lo tanto, para ser escuc.hadas por un tribunal competente para 1a 
determinación de ~Js derechos. 

Al presentar ~u pt;lición de habeas cor~ .. ~ Iván Suárez intentó ejercer Wl derecho 
garantizado por la Constitución ecuatoriana -- el derecho de rec1.urir al poder judicial para 
deterrn.inar la legalidad de su detención. Es esencial para la naturnle7..n de este recurso que el 
detenido sea presentado y escuchado por el .i ue¡; para explicar su posición sobre la legalidad 
de la detención. En con~ecuencia, el Artículo 458 del C.ódigo de Procedimiento penal requiere 
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que el juez ordene lo pre~entació n del detenido ante él ''.inr.:nediata.n1ente", con el objetn de 
t!!il;U~harlu y r~~~bcar loda la jnfonnación que sea nc~e~aria para ton1ar wta deci~i6n. Iván 
Suárez estaba facultado paru. tener la oport1.midad de explit-.ar por qué no debería se.r privado 
d• ~u libert~d., y tení:a dc-rc-~ho a impugnnr lo\1 fnnrl:"tmPnt,,~ flp ~11 r1PtP.nf'1An ('f\r :r::.rtP r1~1 

E~lado. La den.ega.citin de la solicirud de habeas corpus d~l Sr. Su.árel; por razones .r.nerarncntc 
fonnales, sin haber sido presentado ante el juez y sin Ja oportunidad de ser escuchado, Jo privó 
de una decisión justa respecto de su derecho a la lilx,"Ttad. La presencia del detenido es uno. 
garantía f1.mdamenlal en proccdirniento~ de e~ naruraleza.; por lo tanto, la falta del Estado ~n 
el respeto de esta garantía violó el derecho establecido en el Artículo 8 de 1a Convención 
Americana. 

E. rolo o 

l. le ha · • 
Ul 

raznnahle n la. . 

A.n(~lo 7.5 de la Convención 

E1 Artículo 7.5 de la Convención Americana e~pecifica que cualquier persona privada 
de su libertad tiene derecho n un juic1o dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, 
.sh1 petjuicio de la continuación del proceso. La detención preventiva puede, entonces, ser 
consistente con la (.~onvenció n sólo el'l la n1ed.ida en que su duración no se lome "imlzo.nable". 
Es el deber del Estado garantizar que los procesos se desarrollen de modo que la detenc-ión 
previa al juicio no exceda un pedod() de tietnpo razonable. La Convtmción Aine.ricana, el 
Pacto Internacional de Der~.bos Civiles y Políticos (Articlllo 9 (3)) y la r:onvenc1 ón Europea 
sobre D~r~chos Hwnanos (Artículo 5 (3)) requieren que el juicio se realice dentro de un 
térnlino razonable o que el detenidtl ::;ea puesto en 1 ihet1Ad sin perjuicio de la teiininació n u~ 
los procedimientos. La intención es garantizar que el ac·usado sea puesto en libertad· una ve7. 
que el perfodo de detención <.ltj~ ue ser razonable ... una vez que su detención ha "impuesto 
tu1 sacrificio mayor del que podria esperarse, segím las circun~tancias del caso, razo.nablen1ente 
de una persona que se presume inocente" (Clooth contra Bélgica, 14 C.E.D.H. 717, párrafo 63 , 
c.itªndo Wemhoff contra AlenHl.nia.~ 1 C.E.D.H. 55, párrafo 5). 

La detención preventiva está autorizada según la ley ecuatoriana por el Artículo 177 del 
t-:ódigo de Procedimienlo P~nal, que establece que un juez puede ordenarla cuando lo ~stiroc 
necesario -- donde existan indicios de un delito que amerita la privación de Ja libertad cotno 
sanció ~ e indicios wn base en los cuales puedo. preswnirse que el acusado es autor o cón1plicc 
del delito con el cual se relaciona el proceso. Debe cnfati7.ar~e, ~in enlhargo:t que la detención 
de personas que esperan. ln celebraci 6n de un juicio es una medida excepciona1 14 • 

24 Ver, Artículo 9. 3. Pacto T nternacional de Derechos Civiles y Políticos (PTDCP), el cual 
dispone, en la parte pertinente: "La prisión preventiva de la<; personas que hayan de ser 
jU<.gadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que 
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La duración pennisible de la detención preventiva fue reglamentada específicamente por 

la legistació n ecuatoriana mediante la Ley Refo1111atoria .del Código Penal (adoptada el 26 de 
agosto de 1992)~. Según la Ley, las personns que hubieren perrnanecido detenidas sin haber 
recihido auto de sobreseimif:nto o de aperlura al pl~nariot durante un tercio o n1ás del tictnpo 
previsto por el t:ódigo Penal como la pena máxima para eJ delito por el cual están siendo 
procesadas, deben ser puestas en libertad inmediatamente. Las personas no sentenciadas dentro 
de l.Ul periodo igllal o muyor a la mitad de ta. pena traáxin~a 1.,re~crita:o dehen ~er pue~a~ en 
libertad inmedintnn1ente. Sin embargo, la reforma de 1992 expresamente excluyó tma categoría 
de personas u~ tf::>tas garantías: aquellas acusadas en virtud de la Ley Sobre Sustancias 
.Estupefacientes y S1cotrópicas26

• Esta protección legal no estaba enlonces a di~-posición del 
Sr. Suárez .. 

La Comisión observa que l.a. evaluación de Ja "razonabilidad" debe ser hecha a la luz 
del objeto y propósito del Artículo 7 de la Convención. Lo que constituye un "periodo 
razonable de tiempo" no debe ser definid() in ah.t:tracr,,, sh1o evaluado con ref~rencia a las 
circunstancias especinles de cada caso. Un cálculo puramente cronológico, por ejemplo, no 
sería suficiente para definir la "razonabilldadu en este contexto. (Ver en general, Resolución 

----------------------
aseguren la cunlpafcccncla del acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro n1omento de 
las diligenciac; procesales y, en su caso, para la ejecución del fa.llo't. F.cuador ratificó el PIDCP 
el 6 de marzo de 1969, y éste entró en vigor el23 de marzo de 1976. El Comité de Derechos 
Hurnano~ de lac; Nacio11es lJnidas reiterót en :sus Cun1entarios Generales 8:- que "la detención 
previa al juicio debe ser una excepción y lo n1ás corta posible". Comentarios Generales 8 (16) 
(Articulo 9) lnforn1e del Cr)JI 1982, GAOR 37° sesión, sup. 40 (A/37/40) Anexo V. 

1s Estas refortnas están incluidas en e1 Código Petla.l a conth1uaci6n del Articulo 114 como 
un artículo sin numerar. Debe señalarse que el preámbulo de la Ley (que no está incluido en 
el Código) señala su propósito cspccf fico de mejorar los efectos de un sistema de justicia 
criminal en el cua.l el 70% de las personas encarc.eladas se encontraban a la espera de un juicio 
o juzgamiento al momento de la promulgación de ln Ley. Esta situación se describe como 
'~onstitutiva. de nuna. grave violación de los dt:rechus fwHlarneutalcs de los individuos u. 

26 Aún tnás, la Ley de Narcóticos y Sust.anciac; S1cotr6picas incluye una disposición 
relativa a la prescripción, en el Artículo 91, según la cual la acción penal con respecto a los 
delitos incluidos en esa Ley pre~rihe en el doble del tiempo del máximo lijado como pena 
paro cada infracción. El período de tiempo corre a partir de la fecha de comisión del delito en 
~1 caso de personas sindicadas, y desde la fecha de la iniciación del proceso en el caso de lns 
personas que han sido acusadas. T .R. pena pre!{crihe en e) doble del tiempo de la sentencia. El 
Artículo 119 de la Ley consagra la posibilidad de medidas cautelares de acuerdo con el 
Artículo 171 del Código de Procedin1iento Penal, pero, por su parte, el Artículo 155 prohibe 
la conce~1ó n de fianza u otra fonu¡t de libertad condiciona] a aquellos acusados bajo esta L~y. 
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17/89, t~aso 10037 {Argentina), adoptada el 13 de abril de 1989, en el lntbrtne Anual de la 
ClDH. OEA/Ser.L/II. 76, doc. 1 O, 18 de septien1bre de 1989, páginas 62-63). 27 

La Comisión Interwnericana revisó en el caso anteriormente citado la justificación 
esgriJnida por el Estado concernido y los hechos expresados por el detenido~ COlllO bases sobre 
la~ cuales evaluar la razonabilidad de la detención <Ver, id). La Comisión ta111bién tomó nota 
de la jurisprudencia del sistema europeo de derechos humanos sobre la cucsti6n de la 
evaluacitin de la razonabilidad de la detenció11 previa al juicio. La Con1isi6n Europea y la 
Corte h<m considerado reiteradamente que: 

Corresponde en primer téuoino a las autoridades judiciales nacionales garantiatr que, 
en un cnso detenrtinado, la detención previa al juic.io de un sindicado no exceda W1 

liempu r~unable. Para este fin, deben cxa~ninar todos los hechos que obl'an en favor 
o en contra de la existencia de una justificación que la requiera rea11,1ente, teniendo 
presente ~l principio de la presunción de illocc11cia, partiendo de la nortna del respecto 
p(Jr la. lihenad individual y planteándolos en sus decisiones sobre las solicitudes de 
libertad. 

(Caso de Lelelier contra Francia, Sentencia de 26 de jlJnio de 1991, Se.r. A, Vol. 207, citando, 
inter alia, Neumeister, Ser. A, Vol. 8, párrafo S; v;e[ ~a.~Drbiéllt Stogmuller contra Austria, Ser. 
A, Vol. 9~ 1 O de novic1nbrc de 1969~ párrafo 3).28 Así pues. tnuto el sisten1a interamericano 
como e1 europeo han observado en primer término~ la evaluación hecha por las alttoridades del 
Estado respectivo, al determinar la cuestión de la razonabilidad. 

La detención preventiva debe, por supuesto, estar ha.~ada desde el principio en criterios 
razonables. Sin en1bargo, en la n1edida en que su duración se prolonga, la carga sobre el 
aeusado .... quien se presutne in,-.,cente --, ~e torna aún 111á.s grave. La Con1isión Tnteratl,ericana 
de Dere.chos Humanos está de acuerdo con la jurisprudencia citada del sistema europeo, en el 
sentido de que~ en cíerto prmto deben establecerse criterios adicionales para justificar su 
c.ontinuación~29 ,.En la medida en que lu detención bajo cu:-;Lr,.llliH ~s prolong<u.la, las ra;¿o.nes 

:n La Comisidn consideró en el a.nterinr ca.c::o factore~ tale~ con1o la duración de la 
detención; la naturaleza de los actos que cond\ijeron a la iniciación del proceso penal contra 
t:l acu:sauo; y la conlplcjidad encontrada en el tránllte del caso (Caso 10037~ sqpra .. página 63). 

28 Este tamh1én parece ser el fundamento de la disposición del habeas corpus judicial 
establecido en el Articulo 458 del Código de procedimiento PenaL La presentnci ón de unn 
petición e~crita. pnne en n1ovin1iento un proceso en el cual el ::solicilanle u~be s~r uído a la 
brevedad posible, a 11n de establecer las circunstancia~ de ~u reclamo. R~ dt$:po~ic16n es 
analizada n1ás adelante en la sección relativa al derecho a la protección judicial. 

29 Ye,r, p.e:_._, Tomacti Cúntra Francia, 27 de agosto de 1992, Ser. A, Vol. 241-A, párrafo 84; 
Clooth contra Bélgic~ Ser. A, N° 225, 12 de diciembre de 1991 ~ párrafo ::J6; Kem1nache contra 
Francia~ 3 de julio de 1991 ~ Ser. A, Vol. 218, párrafo 4 5. 
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que la justificaron inicialm.ente gradualmente pierden su fi.tcrza y después de tUl detenninado 
tiempo no son ::;uficientes para justificar que continúe 1a..detenció r1 ..... (Clooth, su p.~~ pár.rafo 
66 (trámite ante la Comisión Europea)). La Comisión además observa que entre más tiempo 
~e: pro1onga el proceso~ de 111anera 1nás fuerte se ven con1prometidas las garantías que in1plica 
la presunción de inocencia .. 

Finaltnente, incluso cuando los cril~rius de relevancja y suficiencia se curnplen c.n 
térnrinos de los fundamentos para la detención, los órganos europeos revisarán si las 
autoridades del Estado han tenido "especial diligencia" en el trámite del procedimiento 
(Tomasi, s.ul!ra, párrafo 84; Clooth, ~pr-a, párrafo 36.)30 Se exige especial diligencia por 
parte de las autoridades judiciales en virtud del hecho de que el acusado esta privado de su 
ller~chu a la libertad. 11 

Por lo tanto, observando el objeto y fin del Articulo 7, y Ja práctica. de la Comisión 
Tnteran1ericana., así como la del sistema europeo de derechos hurna.nos en la interpretación del 
tiempo razonable de detención preventjva, una inve~tigació1, adecuada tendría en cuenta: 
primero~ garantizar que la detención estuvo bien fundamentada originalmente. Segundo, 
asl.Ulliendo la persisl~ncia de una sospecha razonable en contra del acu~ado, la continuación de 
la detención preventiva exige que, en cierto mo~ento, el Estado en cuestión, aduzca factores 
adicional~s r~levanles y suficientes que justifiquen el aun1ento de la carga en la persona del 
acu~d('). Rste aspecto de la investigación, junto con lo~ otro~, debe ser emprendido con el 
debido respeto por el hecho de que el acusado tiene derecho a que se presuma su inocencia. 
En tercer lugar, asun1iendo la existencia de factores relevantes y suficientes, tan1 b.i én debe ser 
claro que las autoridades estatales han adelantadn los procesos con suficiente diligencia, de 
manera tal que protejan contra la prolongación irrazonable de la detención. ~e requiere 
especial dilig~ncia porque el acusado está. no ~ola111ente bajo la a.t11e11aza de un cargo criminal 
(lo cual requiere cierto nivel de diligencia en sí mismo); sino que el o ella está. privado 
prcvcntivru.uente de la libertad . 

30 Ver también Stogmt1ller contra Austr.ia, Ser. A, volumen 9, 1 O de novien1bre de 1969, 
párrafo 5 (que afinna que el Articulo 5(3) de la C.onvenci ón El.ll"opea implica que las 
autoridades judiciales deben tener· ucspccial diligencia1

' en la conducción de la investigación 
de ta.les ca.c;os) .. 

31 V~~. Caso Matznerter, 1 U de noviembre de 1969, Ser. A, volumen 1 O, página 34, párrafo 
12 (que señala que la conducta de las autoridades que cwnpla con los requisitos del derecho 
a un j uiciu dentro de un plazo razl1nable, podría sit1 e111bargo, violar el derecho a la libertad 
en el sentido del derecho a tm juicio dentro de un tiempo razonable o de ta puesta en 1 i bertad 
nlientras se desarrolla el proceso). 
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El período relev,mte para evaluar si la detención del Sr. Suárez es razonable> se cuenta 

u~~u~ la [e;;c.:ha de su captw·a por parte de las autoridades. ecuatolianns~ el 23 de junio de 1992. 
F.v1denternente, el Sr. Suárez fue detenido para ser investigado; de este modo él sabía que se 
encontraba b~jo sospecha (al menos como consecuencia del interrogatorio al que fue sometido), 
y ~u situaci 6n estaba, por lo tanto, gravemenl~ afectada. 31 

El Articulo 177 exige y_uc un c.1.ulo qu~ orc.lt;nt:. 1~ Ul;lliut;Í\.JH pr~\'Cuth.-a., establezca las 
ba:-ie~ para prCSlHllir que ~e ha cnn1etido un delito que amerita la privación de la libertad, así 
como las bases para prestunir que el acusado es autor o cómplice del supuesto delito. La. orden 
u~l 22 el~ julio de ·199233 o.rdenó la detención de Iván Suárez y nueve personas más, en virtud 
del hecho de que se. había iniciado un proceso penal «m su contra. por "posesión. y tr-á:fiet1 ilegal 
de drogas" (Anexo 2.u). La orden de 12 de agosto de 1992, de manera análoga disp1.1so la 
detenci6n de Iván Suárez en virtud dt;l hecho de que se había .iniciado w1 proceso penal en su 
contra por "tráfico de cocaína" (Anexo 2.b). El proceso contra Iván Suárez se inició 
oficialmente el 2 7 de novientbre de 1992:7 momento en el cual los in.dicios en su contra estabnn . 
m~1~ claratnentc identificad()~, y ~e ordenó la detención preventiva de la mayoría d~ lo~ 
sindicados, incluyendo a I ván Suarez. (Anexo 4). Sin embargo, ningnna de esta.~ órde11es, 
cuntiene indicación algWla del porqué se estimaba necesaria la medida excepcional de la 
detención preventiva a fm de asegurar la t~orr~ela a(h.nin.istraci ón de justicia Ú10f' eje111plo:o 
debido al riesgo de fuga o u la posibilidnd de interferencia en la investigación del caso). 

Tal como se discutió anterio1ment.e en la. sección A, debe señalarse que Iván Suárez 
está acusado de haber ayudado y cooperado con el delito de tráfico de drogas (Anexo 20, 
págin¡t 45). El no está acusado ni corr1o autt1r, ni con1o c6n1plice del delito. El Artículo 177 
del Código de Proc,edimie.nto Penal establece qlle la detención preventiva puede ordenarse 
cuando existen indi~ios de que el sindicado fue el autor o lUl cón1plice del delito que se 
inve~tiga. Surge de este m.:>do el hecho de que, de l~,d~s manera, la detención preventiva de 
I ván Suárcz no estuvo bien fundamentadn desde el punto de vista legal. 

Sin embargo, ai1n apartándonos de esta cuestión, el expediente no contiene ningumt 
justificación para la detención continuada de lván Suárcz. El Sr. Suárez intentó logrnr la 
revocaloria d~l auto q\le ot'denó ~u detención preventiva, el 14 de noviembre dt: 1992 y el 21 
de enero de 1993. Posterionnente presentó un rec.urso de habeas corpus, el 29 de marzo de 
1993 a fin de obtener w1a revisión de ln legalidad de su detención. Sin embargo, e.stas 
soHcitudes fueron rechazadas st.,br~ la base de cuestil"lnes de fon11a (Anexo~ 14 y 16)- De 
modo que los archivos que posee .In Con1isi6n no contienen ninguna evaluación judicial de los 

----------------------
1
' V cr ~n gener .. at F oti supr«!-

jj Con anterioridad al 22 de julio de 1922~ la detención de Tván Suárez ni siquiera estaba 
implícitamente autori7..ada según la ley, ya que no se había e1nitido ninguna orden judicial. Ver 
sección VI A del presente escrito. 
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factores que justifican la llecesidad de la continuación de )a detención preventiva del Sr. 
Suáre7.. • 

Rn consecuencia, no existe i11dicio en el expediente de la presencia de los factores 
normalme~te evaluados al determinar la detención preventiva que son requeridos en el proceso 
judicial Estos podrían incluir con1o justificación, consideraciottes tales como el peligro de 
fuga del sindicado, la naturaleza particular del delilo (:on•et.ido, las necesidades n la 
compJ~jidad de la investigación, o el peJigro de nueva co1nisió n del presente delito. Tal con1o 
se señaló anteriormenl~. lu~ fa.l:tores a ser evaluados va.rian según las circtulstancias de cada 
caso. .El Gobierno de Rcuador no ha expresado ningún argumento en el sentido de que la 
administración de justicia requiriese que lván Suárcz permaneciera detenido preventivamente. 

En el Informe 11/95, la Comisión analizó, Sl1 S¡?on.te, las .necesidades de la investigaci ñn, 
particularrncntc, la cuestión de la complejidad del caso. Sin embargo, los argumentos enviados 
por las partes, no presentaban indicación alguna de la existencia de pt·ohleJn.a.<\ p1·o~edin1entale~ 
especiales o retos judicin.les inusuales. En cambio, la información disponible respecto de las 
medidas adoplada!$ por el poder judicial en el tránlite del caso~ indicaban lo contrario. .&-\ún 
más, en la medida en que el ca~ aún no ha sido juzgado, lns dificultades polencial~~ de 
carácter legal o procedimental relacionadas con la etapa del juicio, todnvfa no han sido halladas 
(ver T nfot•tne 1 T /95, sección II, párrafo 18). 

La Con1isión también observó, su SJ?Onte, la conducta del acusado en busca de alguna 
indicación de la demoru ocasionada en e.l proceditniento. Rl Sr. Suá.rez presentó dos solicitudes 
requiriendo la revocatoria de ln orden de detención preventiva y presentó un escrito de habea!J· 
cnrJ,.US in1pugnando la legalidad O~ SU detcnci Óll CSta solicitudes de procedi.J.11iento 110 fueron 
resueltas de n1~mera oporn.1n;1 por .las autor1dade~, y finalmente fueron denegadas sobre las base 
de cuestiones de fonna. En todo caso, tales solicitudes son plenamente consistentes ·con los 
derechos del it~us¡~do de otro del pt·oce~n penaJ ecuatoriano y e11 el n1arco de la Convt!ncid n 
Americana, y de ninguna manera hnplica tácticas dilatorias que influirían en la demora en el 
prest:nL~ caso.34 (Infonne 11/95. sección IL párrafo 19). El Sr. Suárez tampoco entorpeció 
el procedimiento del caso, impugnando el auto que lo llanló ~- jnrcio aunque ~e encontraba, por 
supuesto facultado por la ley pnra hacerlo. 

Independientemente del hecho de que el Gobierno no ha realizado una exposición de 
los factore5 que pudieran Justificar la detención continuada, el expediente que consta ante la 
Comisidn c-lenruestra que la detenci 6n de Iván Suárez fue prolongada indebidamente por bt. 
forma en que las alltoridades ecuatorianas manejaron el caso. Aún s;i e1 F.~do pre5tentara 
fundrunentos que justificaran la detención, las autoridades del mismo permanecen obligadas a 

----------------------
:.N La prcscntacíó n de tales peticiones tampoco puede ser considerada para contribuir a la 

cotllplejidad de tm caso. Tooth contra Austria, 12 de dicietnbre de 1991, ser. A vollmlen 224, 
párrafo 86 (trám.ite ante la Comisión). 
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s~r.3.11ttT.A1' que e] }")rnce~(') 1'\() ~.,e~ l')rólonso.do ll~dehidanlente. Tol CúUlO h .. • -.~.x.y~·c.;~v l~ Colu.hsiún 

Europea de Derechos Humanos: 

Los fundamenlos r~lativos al interés público, citados por las autoridades judiciales 
nacionales, pueden ser muy pertinentes y suficientes para j ustiticar el manteninliento 
de una persona en detención preventiva, pero ello 110 libera a la..q autoridades bajo la 
C~onvención (E1.uopea) si se observa que éstas han manejado el caso de manera tal que 
suponga una prolongación irrazonable del sindicado pendiente de juicio y de este tnodo 
le ¡rnponga., en ara~ del interés público, un mayor ~acrificio del que se exigiría 
nonnalmente a una persona que se presum.e inocente . 

(Tooth contra Austria, 12 de diciembre de 1991, ser A, 1~úmero 24, párrafo 72 (trán1ite ante Ja 
Comisión), se omite J.n cita {traducción no oficial)). En el presente caso, se confirma tm patrón 
de den1ora mediante la. revisión de los procedimientos en el trán1ite del casn, sin 1nencionar la 
demora manifiesta en !a respuesta a las solicitudes presentadas por el Sr_ S'ltárez a fin de tener 
su liberación. · 

Parece claro que las autoridades judiciales no respetaron los plazos prescritos por 1a ley 
interna para la conclusión de las n1edidas en el caso. Según la ley ecuatoriana, el proceso 
penal se divide en ~.ll(tlro etapas: el sumario o etapa de investigación inicial que sirve para 
probar la existencia de un delito y para individualiz'lr e identificar los nutorest cómplices y 
a~.;cesurios; la t:;tapa intennedia~ en la que el fiscal formali:la la acu~ación, el juicio (_plenario) 
y la impugnación. El Articulo 231 del Código estipula que la etapa inicia) debe, en cualqu1er 
caso, terminarse dentro de un plazo de 60 días. j;, Los Artículos 23 5 a 240 especifican la 
duración de la etapa inlennedia, la cual en casos excepcionales puede ser extendida hasta 51 
dias (cuando Ja etapa inicial sea reabierta por iniciativa del juez o por solicitud de las partes, 
con el fm de adelantar una acción que fue omitida). Para ese momento los cargos bien~ pueden 
haber sido retiradns;l n la etapa del juicio iniciada. F.l Código de P.rocedinuento P~nul t-xige, 
por lo tanto, que la fase previa al juicio de un proce.so penal sea desarrollada en W1 lapso de 
111 días. 

La etapa ini.cial. del presente caso fue cerrada el 7 de nov;embre de 1994 (Anexo 19). 
Pur lo lanlU, ~~ pru~~~O pe.rnianeCÍ Ó en la etapa inicial ele Íil V~~tit(ctCi Ún aproximadam~nle 

-----------------------
35 El Artículo 228 establece que la etapa inicial ("el sumariotf) debe ser adelantada en un 

plazo d~ 15 <.lí~s. El Artículo 231 consagra q uc la etapa inicial puede ser prorrogada 15 días 
para cornp1etar la<:; etapa.~ p-rocedimentaJes que fueron omitidas; por razones especiales, tales 
como la necesidad del juez de practicar pruebas en lugares distantes, esta etapa puede ser 
extendida por 30 días más. Sin embargo, en ningún caso, la etapa inicial puede durar más de 
60 días -.El Articulo 23 t especifica que un juez que sea negligente frente a e~te a~pecto es 
objeto de sanciones econ6micas. El Artículo 216 consagra que el juez no puede extender esta 
etapa in11ecesariamente; y el Articulo 217 e::;tipula. que sujetos procesales secundarios, o jueces 
de tribllnales .inferiores, pueden ~er ~ancionados !;i ~n responsables de den1ora~ en e~ta etapa. 
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durante dos afi(IS. F.n ~u concepto del 31 de nctubre de 1994, el Fiscal expresa1nente reconoció 
que habían transcurrido más de dos años en la etapa ini.cial y que "las nlás altas autoridades 
están preocupadas por la den1ora en esta etapa'' del ca~o (Anexo 1.8). 

Aún tuás=' la .inlciacló 11 for1nal del proceso había sido,. en si mistna, dcn1orada. El 
Código de Procedimiento Penal consagra en el Articulo 221 que el proceso penal se inicia 
mediante auto judicial (el "auto cabeza"). El auto que abrió el proceso penal en contra de Iván 
Suárez no fue en1ítido sino hasta el 27 de novietnbre de 1992, n1ás de cinco 111eses después de 
su detención (Anexo 4). .El trálnite de la investigación penal~ hasta donde se ha establecido en 
el expediente que reposa en la Comisión, ha estado caracterizado por demoras y refleja un 
número de períollo:> sustanciales <k: inactivjdad. 36 (Ver tatnbién, Sección E.2) infra.) 

El lO de julio de 1 995 se cn1itió el auto de Hmnamiento a juicio al Sr. Suárez y ocho 
aclL~ados n1ás (Anexn 20). R11 el 111ismo auto, el juez Salazar decidió que Iván Suárcz y dos 
acusados más, sindicados de haber encubierto el delito de tráí1co de drogas, dcbcri an ser 
puestos en 1 ibertad pendiente de juicio, debido a que su detención preventiva no estaba 
autorizada por el Artíc1.1lo 177 del Código de Procedimiento Penal (Anexo 20, página 45). Sin 
Cinbargo~ de acuerdo con el Altículo J 21 de la Ley sobre Sustancias Estupefacientes y 
Sicotrópicas, ningún auto q·ue revoc:¡ue la detención prev~ntiva pueue tener efel~lo hasta tanto 
sea sometido al tribunal superior competente para revisión. De este modo, mientras Iván 
Suárez fue autorizado para ~er puesto en libertad provisional desde el 1 O de julio de 1995, 
peunanece en detención preventiva., debido a que Ja consulta al Tribunal Superior ha estado 
pendiente por cinco meses hasta la fecha. 

El Sr. Suárez ha estado privado de su libertad desde el 23 de junio de 1992. Al 
niotncnto en que la Comisión presenta este caso ante la IIonorable Corte, lván Suárez ha vivido 
tres at1os y medio de S\l vida en prisión7 sin haber s.ido a.ün escuchado en la sustanci~cid 11 de 
los cargos en su contra. La privación de la libertad es una medida excepcional; particularmente 
en el caso de la detención previa al juicio: la carga recae sobre el Estado pnra demostrm la 
necesidad de la tnedida. En la med1da en que transcurra el tiempo, se requiere que el E~tado 
justifique la necesidad de continuar con la privación~ mediante la presentnció n de razones 
adicionales que an1eriten la medida, debido a que la carga subr~ la ptrrsona detenida awncnta 
notablell1ente con el tiempo. El anterior análisis demuema que la privación continuada de Iván 
Suárcz es injustificada e irrazonable desde el punto de vista jurídico, y en C9nsccucncia, viola 
el Artículo 7.5 de la Convención . 

----------------------
~ Incluso en el caso de la solicitud de habeas corpus presentada por el s.r. Suárez -nn 

recurso diseñado para ser cspcciahuente rápido, y respecto del cual la ley interna establece que 
debe ser aswttido inmediatamente y decidido dentro de un plazo de 48 horas (Articulo 458 del 
Código de Procedimiento Penal) .. eJ poder judicial se tomó más de 14 .meses para emitir una 
negación. V ~r.., Anexos 11; 16. 
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2. y .................. _ 

ser e~cuchtado con las d.~bi.~as ~. gara!J~ias. y, d.~ntro ~' un pi~Q 
razonabl~, tal comQ lo, ,exige tl ~rtícJtlº .8.1. d@ la., Convtnci.ón .. 

El derecho del acusado de ser escltchado dentro de un tiempo razonable en la 
sustanciación d~ los cargos ctinlitta.lcs, según. el Artículo 8.1 !' es diferente pero está 
e.rtrech.an1ente relacionado con el derecho del detenido-ac1.uado coma¡¡rado en el .Artículo 7.5 
de ser juzgado dentro de un pluzo ro.z.onnble o puesto en libertad mientras continua el 
procedimiento. Las do:s ui:>po:sÍ\iion~:5 refl~jml t;} hecho de que la situación de una. pcrSOlltl 

acusada de on delito es gravemente afectada F.J Artfcu1o 8.1 de }a Convención Amcric~ 
garantiza que ninguna persona puede ser condenada sin el debido proceso ... lo que incluye 
e:specíficamentc la ga.t:ant(a de que el prnceso n1isn1o sea adelantado dentro de un pla~u 
razonable. 

T ,a~ razones para esta protección son evidentes y di ver~~. El individuv acusado es 
o't1ieto de incertidumbre respecto de su futuro, así como de las repercusiones presentes de ser 
ohjetn de una investigación penal. La prot~iún consagrada en el Artículo 8.1 existe para 
garantizar que lU1 individuo no permanezca. en calidad de sospechoso de un delito por 1.m 
período de tien1po irrazonable, sin que se haya alcanzado \.ma decisión sobre los cargos. 
"Dicha sospech~ en particular si es conocida pr.r el público, puede afectar seriamente sus 
intereses tanto morales como materiales, y los de su familia (Caso Netuneister, Ser. B, No.) 
página 211, presentación de la Conlisión Europea). Aún n1ás!' con el paso del tietupo, el 
individuo puede ser perjudicado en su capacidad de organizar. una defensa efectiva. Por 
ejemplo, las pruebas docurnentalcs y testimoniales en favor del acusado, pueden ser mAs 
dificiles de ohtene•· con el paso del tie111po. 

En la determinación de la razonabilidad de un período de detención según cl·Articulo 
7.5, la Comisión observu i..}tJfd el derechn a set· ju7.gado dentro de un "plazo razonable'\ 
establecido en e1 Articulo 8..1, debe ser interpretado de acuerdo con los hechos y las 
circunstancias del caso en particular. Lo que es Wl período razonable de tiempo en un caso 
puede no serlo en otro. El Estado es responsable de garNJ.Li;a.u q~•e las diferentes etapas del 
proceso se desarrollen de manera oportuna. La evalunción del ténnino exigido razonablemente 
puede tener en cuenta factores tales como la complejíilild dcJ proccdinlicnto en contra del 
acusado, la conducta de las autoridades judiciales en e1 trámite del caso, y la propia conduc.ta 
del sindicado.37 Por lo tanto., la investigación en el caso del Artículo 8.1 está principalmente 

--------------~-----

~1 Estos son tres criterios aplicados rcitcradantcnte por los órganos del sistetna europeo de 
derechos hunumos, al detet1llinar lo que constituye tm "plazo rd:tonablc" según el Artículo 6 
(1) de la Convención Europea. V~'f: p4~ l;aso de t'oti y otros, Ser A, Vol.. 56, 10 de diciembre 
de 1982 (estableciendo los tres factores para ser tenidos c11 cuenta en al considerar la duración 
de los procedimientos; siguiendo la decisi6n de la Con1isión en IIuber contar. Austria, 2 D & 
R, 11 ~ 2 de agosto de 1973). 
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00030 
dirigida a averiguar las razones para el lapso de tiempo entre la acusación, y el momento en 
que éste sea escuc.:hado t!n ht j ustifica~i ún <.I~ lo~ ~argo~ .. 

Tal como se estableció en la sección anterior, los documentos presentados por el . . 

Gobierno y los pcticional'ios no revelan particular cornplejidad en el proceso pen.a.l cnntra Iván 
Suárez. No existe un registro ante la Comisión de las dificl.lltades encontradas en la 
invt:~tigació n; los cargos no son pruticularn1ente cotnplejos; y las decisiones y autos en1itidos 
hasta Ja fecha, han sido simples. El Gobierno tampoco ha sugerido que la duración del tr'dlllile 
del asunto íhc el resultado de dificultades o complejidades del propio caso. Ya que el 
Gobierno 11l"'> ha presentado ninguna justificación para la duración d~l prucedimi~nto ~n t:l 
presente caso, no hay afirn1aciones en lo~ archivo~ que describan Í111pedimentos para el 
de sarro 11 o del caso. 

Con respecto a la conducta del acusado, tal como se señaló anterionnente, el Sr. Suárez 
presentó dos escritos soliclta11do la revocatoria de su detención y presentó un escri.to de habeas 
corp1.1s impugnando la iJegalidad de su detención. Estos requerimientos no fueron inv~stigados 
o tramitados plenamente, ya que fueron denegados sobre la base de aspectos de forma. En 
cualqu.ier caso, dichas peticiones so11 plenamente consistente~ con lus derecho::; uel acusado 
dentro del proceso penal ec:uatoriano, y ala IU7. de la Convención Americana. El Gobierno 
trunpoco ha ufim1ado, en ningún momento, que la dura(',ión del proceso en este caso sen 
produ(.:to d~ demoras itnputables a1 Sr. Suá.rez. 

De nuevo1 tal con1o se estableció en el análisis hecho por la Con1isión del· Artículo 7.5, 
el expediente refleja o muestra que la duración del procedimiento contra Iván Suárez es 
atribuible a la demora por parte de las autoridades judiciales del Ecuador. El Estado tiene el 
d~b~r de adelantar el ttát11ite dentro de tlll periodo razonable de tiempo. Los períodos de 
inactividad por parte de las autoridades judiciales, o la falla del Estado en el irnpul~o de los 
procesos deben ser tonutdos en cuenta al deternúnar si un caso ha sido prolongado 
irrazonablemente. C-omo se señaló en la secc.i ón anter·ior, la.~ a.utr,ridades judiciales encargadas 
del trá.J.11ítc: del caso dejaron de cun1plir, de manera considerable, c.on los periodos de tiempo 
especit1cados para el trámite de las fases del procedimiento (Ver Sec., E.l supra). 

El proc.eso judicial ha sido objeto de demoras y períodos de inactividad desde su misma 
iniciación. Iván ~uáa·e7. fue detenido el23 de junio de 1992. El caso <.le la .. Op~ración Ciclón" 
fue asignado originalmente al Juez Tercero Penal de Pichincha!' qu1en ~e declaró impedido de 
continuar con el caso .. el 3 de septiembre de 1992 (como se señala en el .. 4\.nexo 29, páginn 1). 
Posteriorinenle el caso fue renlitido a la Corte Superior de Quito, el 1 O de septiembre <.lt; 1992 . 
Sin embargo, sólo hasta el 27 de noviembre de ese año, el Presidente de J.a c:orl:e Superior de 
Quito emitió el auto señalando que era competente para conocer del caso e iniciando 
ofic1a1mente la primera et"pa del proceso penal (Anexo 4). 

El trámilf! ante la Coiuisióu señala que las n1edidas adoptadas por las autoridades 
judiciale~ para investigar y esclarecer los hechos del caso con respecto a Iván Suárez tuvieron 
lugar en diciembre y enero de 1993 (Yer .Anexos 5,6!' 7 y 8), y que se han tomado poca!\ 
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medidas, y aún menos se han implementado desde esa época. Por ejemplo, el 11 de enero de 
1994, el Fiscal recomend 6 que lu~ ag~nl~~ u~ policía q~ r~ali:atrun vario!S c.lt lus arrt~tu~ en 
el caso, fueran llamados a rend1r declaración (Anexo 13, página 2). El 26 de enero de 1994, 
el juez ordenó que los oficiales de policía fueran llan1ados a dar su declaración (Anexo 15. a). 
Tr..1d~ ve~ que los oficiales nn ~e pt·e~entaron, el 3 de nta.rzo de 1994~ el juez ordenó que fueran 
citados pura su presentaci 6n. (.Anexo 15. b ). Sin embargo, n-1.1evamente no se presentaron. El 
abogado de I ván Suárez solicitó que los oficiales fueran citados nueva.n1ente~ pero estn solicitud 
fue denegada el 22 de n1arzo de 1993, sobre la base de que los oficiales se enconlrubctn fuer<t 
de la ciudad, en otras provincias (Anexo 15. e). Nuevamente, el 9 de mayo de 1994, el 
Presidente de le. Corte Supe:rior de Quito ordenó que los agenles ue puli<.;ía S~ presentaran a 
rendir sus testimonios (.Anexo 15 d.). Sin embargo, estas declaraciones nunca se recihieron., 
ya que los oficiales nwtca se presentaron. Parece ser que las pruebas que han sido tomadas 
en <.~uenlH por el pode.r judieial en el tr·árnite del caso contra Iván Suárez fueron practicad~ a 
principios de 1993, aunque el cierre del proceso de investigacíó n sólo fue ordenado en 
noviembre de 1994. 

Una vez que se cerró la etapa inicial del caso, el 7 de noviembre de 1994, el proceso 
fu~ rernitidn al Fi~cal de Pichincha a fin de que pudiera emilir ~us recorneudacioncs al juez. 
Las leyes ecuatorianas prevén que el Fiscal debe emitir su opinión dentro de l.ln plazo de seis 
días (Altículo 235 del Código de Procedimiento Penal). Si el Fiscal no cumple con este 
tértnino, el C6digo de Procedhnientl""• Penal faculta al juez para multarlo, y exlendt:r ~1 plal.O 
por seis dios adicionales (Id:). E.n c.aso de que el Fiscal aún no haya ernitidos su opinión para 
el fin de ~sle período:' el Cddigo nutorizn al juez para continuar el proceso (Articulo 237 del 
( :ódigo de Procedimiento P~:nal). En el presente cuso, el Fiscal no e.tnitió ~ opinión ~obre el 
presente caso hasta el 4 de mayo de 1995. Aunque el Código de Procedimiento Penal dispone 
que el caso prosiga ~in 1a opinión del Fiscal. en ca~u de den1ora, el juez esperó a que éste 
emitiera su opinión lo que condujo a una demora de cinco n1eses. Iviás aún, el juez sólo actuó 
con base en la opinión del fiscal el 10 de julio de 1995, lo que signitlcó una demora adicional. 

Incluso para la fecha de presentación de esta demand~ el auto que llamó a juicio a T ván 
Suárez, emitido el 1 O de julio de 1995, está pendiente de ooa decisión sobre la revisión que es 
exigida ante la Sala Primera del Tribunal Superior (.Anexo 20). A pesar de que el .Attícuh1 121 
dispone que esta revisión debe renli:rorse a continuación de la expedición de una opinión por 
parte del FiscA.l c.,-,rt'e~pnndiente~ la cual debe ser emitida u~nlro de las 24 horas siguientes n 
su recepción, esta opinión no t\1e emitida sino e1 17 de septien1bre de 1995 (Anexo 24). 

C-omo resultado de las detnora.c; en el trán1ite del presente caso, Iván Suárez ha ~~lado 
tres años y medio bnjo sospecha de haber cometido un delito, sin haber sido escuchado en la 
sustentación dt! la ~~usaci ón cu su contra. Aw1que el perjuicio real no es exigido para una 
evaluación bajn el Artíc1.uo 8.1, debe señalarse que la.s situa.ci;one~ del Sr. Suárez~ su esposa, 
y su familia han sido grnvem.ente afectadas por el estancamiento y la prolongación det proceso 
en co11tra de él. 
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La detenció ID Y: ~n!J~~~~!!;. 
justit)ca~ión lcgaJ.. y un juicio, viola .su d~r.e~h.() ... bajo el Articulo 8.2 
~e la C.onve.nc~ón Ameri_cana de la pre.snncióJtde iqocencia J;tn tanto 
no sea h~lla.~o cuiRabJ' 

La detención preventiva es unu medida excepcional por la cual Wl individuo puede ser 
privado de la libertad en los casos en q u~ ~no ~~ .reQuerido para satisfacer las necesidades 
legítimas de la adtninist.ració n de ju.~icia. La detención preventiva no puede ser impuesta 
con1o una pena ni se puede perrni.tir que se convierta en una pena anticipada. El Articulo 8.2 
establece que tuda persona inculpada de delítn tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. El J\.rtículo 19.17. f de la (~onstitució n 
del Ecuador consagra de 1nanera análoga que toda persona debe presumirse inocente hasta que 
se demuestre ~u culpabilidad mediante sentencia defmiliva. La detenl~Íón preventiva que e.q 

prolongada o injustificada convierte una ostensible medida preventiva en la imposición 
constructiva de una pena anticipada. Dicha inj~Lificctda privación de la llb~t1ad unplica 
esencialmente, la culpa~ilida.d del acusado, y contraviene directamente los térn1inos del Artículo 
8.2. 

La presunción con que el acusado resurge de la indebida prolongación de la detención 
preventiva\ es particularmente evidente en el presente caso en el que Iván Suárez está acusado 
de un delito para e1 cual la sanc.ión prescrita no excederíu de dos aiios de pri~¡r'lt1, 11ero él ha 
pem1anecido en deten.ció n preventiva durante tres nños y medio. El llamamiento a juic.io 
enútido el JO de julio de 1995 acusa expresamente a T ván Suárcz de haber ayudado y 
colaborado en la comisión del delito de tráfic:o de drogas (Anexo 20, página 45). El Artículo 
48 del Código Penal especifica que aquellos acusados de a}1ldar y colaborar en. la comisión de 
un delito serán conden¡tdos a una cuarta. parte de Ja pe11a aplicable al autor del delito; pcro en 
ningún caso, la pena podrá exceder los dos años de prisión. Este caso de prolongación de la 
detención preventiva no sólo invictte la preSWlción de inocencia., sino que es evidentemente 
ilegal y arbitraria. 

Este ejernplo de prolongación injustificada de la detención afecta además la garantía del 
Artículo 9 de la Convenc.ión Americana de nerech()S Hw11anos en contra de la imposición de 
una pena más grave que la aplicable en el n1on1cnto de la comisión del delito. No sólo se ha 
convertido la detención prt:ventiva, cuya fullCit~n regular es garantizar la comparecencia del 
acusado en el juicio, en una pena anticipada!' sinl' que se ha permitido que ~ cnnvierta en "Lma 
pena más grave que la prevista en la ley nl n1on1ento de la comisión de] delito. 

4. La exclu~ión dc .. ...t.odas las peno~a~sa acy§ad&s _paj_9. bt, LeY. Sobre 
Sustancias ~$1ugefacientes y Sicotl'ÓDÍC!J. d~ la . WSDQ.sició n de_.~~~; 
· · · n la · de 

~~~~!..!!.!!~ 

ªe lp. nro~e.;;c~ón legaL en contravención al Articulo 2 de .Jn. 
Convención Aptericana 
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El Artículo 1.1 de la Convención Americana establece para los Estados partes la 

oblig~\ción de organizar el aparto del Estado de modo que garantice efectiv<UIJ.t!nl~ ~1 libre y 
pleno ejercicio de los derechos y libertades allí establecidos a toda persona que e~té sujeta a 
su jurisdicción. Ello incluye orgnnizar el sistema legal del Estado de manera que garantice que 
1a.'i 1~rsonas detenidas prcvcnlivtuncnlc 3CO.n juz.gada~ dentr() de un periodo rozo11able de tien1po 
o puestas en libertad mientras continúa el procedimiento . 

Debe hace.rse referenc1a en este p1mto a las reíor1uas introducidas por la Ley que 
refonuó el Código penal (incluida como un Artículo sin nwnerar a continuación del Artíc1.tlo 
114 del Código pena1), que dispone la excarcelación por r~ón de la dernora previa al juicio 
o a la sentencia con respecto a todos los acusados excepto aquellos sindicados de delito~ 
relativos a estupefacientes y sustancias sicotrópicas. Estas reformas fueron pron1ulgadas 
ex11resat11cnte para fijar un límite legal a la capacidad del Estado de privar de su lioortad 
personal a individuos aún n.o sentenciados, excepto en el caso de la categoría de detenidos a 
la que penenece el Sr. Suárez.. Esta exclusiótl tiene el efecto de autorizar tácitamente o al 
menos tolerar la demora indefinida en esta clase de casos, sin qu~ s~ revisack-.s por algún 
mecanisn1o legal. 

La disposici6 n de excarcelación consagrada en el ( :ódigo Penal en el ca~o de la demora 
previa al juicio o a la scntcnci~ fue adoptada con la intención inequívoca de remediar una 
situación en la cual más del 70% de las personas encarcelada~ no habían sido sentenciad~?R 
El Legislador reconoció que la demora que esta medida estaba encaminada a corregir constituía 
\ana "grave violación de los derechos funuaxnentales de los individuos". La exclusión de todos 
los acusados sindicados de delitos rel.acinnados con estupefacientes o sustancias sicotrópica..~ 
crea una distinción en la protección legal debida de los individuos, basada únicamente en la 
clasificación de las ncusac.;it:1nes en su contt·a_ Esta distinción no se basa en las significación 
de W1 caso particulm, una evaluación de la gravedad de las circunstancias tácticas ~ legales,. 
o la necesidad u~ garantizar la necesidad de garantizar la comparecencia en el juicio o de 
proteger la sociedad, s1no que se basa únicamenle en la acu~a.cirln. Las clasificaciones según 
los cargos no pueden ser usadas para deducir una presWlción de culpa en contravención del 
Artículo 8.1 de la Convención e indept;ndictltcrncntc de ello constituyen una base insuficiente 
para la exclusión de una categoría de acusados del encubrimiento de una pt'()tecci6n legal 
fundamentnl. 

La disposición excluyente del Articulo sin numerar que sigue al Artícl.llo 114 del 
Código P~nal, no sólo es inconsistente con la exigencia de que la estructuro. legal se organice 
para garanti7.ar el juicio en Wl tiempo razonable o la excarcelación mienlra!:> se realiza el juicio!' 
sino que también es inconsistente con la obligación de conceder efecto legal interno a los 
deret.::hos y garantí as consagrados en la Convención. El Artículo 2 de la Convcnci ón expreso. 
que: 

38 Ver nota 25 supra 
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Si el ~jercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no 
esnJviet•e ya garantizado por disposiciones legislativas u de oLro caráclt=rt lu!) 
Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas 
legislativas o de otro carácler que fuere necesarias par-a hacer efectivos ta.Je~ 
derechos y libertades. 

La situación existente, seglin la ley ecuatoriana., es que todos los acusados, excepto aqlle.llos 
sindicados de delitos ba:jo la Ley Sobre Sustancias Estupefacientes y Sicotrópicas, gozan de la 
protección incluida en el C6digo Pe11al por la Ley que refortnó t!S~ códígo (Ley 04). En 
consec'Uencia, el derecho de esta categoría de personas acu..c;ada~ de ~er jU7~ada..<.; dentro de un 
tiempo razonable o ser puestas en libertad, carece de protección ante la Ley. 

F. La r ha v· 

La Comisión consjdera que el análisis anterior demuestra la violación de los Articulos 
2, 5, 7, 8 y 25 de la Convención Americana.~ los cuales int.erpretadoR en relación con el 
Artículo 1.1 señalan la responsabilidad de la República del Ecuador. El Articulo 1.1 impone 
a los Estados partes en lu Convención Alnericaoa el deber fundamental de "respetar y 
garantizar•• los derechos alli. establecidos 

"de tal modo que todo menoscabo a Jo~ derechos humanos reconocidos en la 
Convención que pueda ser atribuido, según las reglas del derecho internacional, a la 
acción u omisión de! ct..t~dquier autoridad pública, constituye un hecho imputable al 
Estado que comprornete su responsabilidad en los terminos previstos por la misma 
Convención". 

(Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia 29 de julio de 1988, párrafo 164). El Estado está 
obligado., pt·in1ero, a reconocer y respetar los derechos y libertades de todas las personas sujetas 
a su jurisdicción, y segundot a nproteger y asegurar su ejercicio a través de las respeotivas 
garantías ... , vale decir~ de los medios idóneos para que los derechos y libertades sean efectivos 
en toda circunstancia" (Opinión Consultiva OC-8/87~ §.UNª' párrafo 25). 

En el presente caso, la República del Ecuador ha violado, y continúa violando sus 
obligaciones de respetar y garantizar lus derechos y libertades reconocidos en la Convención 
Americana, en virtud de lns violaciones establecidas en el presente análisis, y la 
correspondiente omisión a su adecuada respuesta y remedio. Particularmente en el caso det 
deber de garantizar ]os derechos protegidos por la Convencidn, tal con1o afirinó la 1-Ionorable 
Corte, "cualquier Estado que tolere circunstancias o condiciones que les in1pida.t1 a los 
individuos tener acceso a los recursos legales diseñados para proteger sus derechos, está por 
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consiguiente, violando el Articulo 1.1 de la (~onve.nci ón" (Opinión Consultiva OC-11/90, 
"Excepciones al Agotanlicnto de los Recursos Inte111os" '· 1 O de agosto de 1990, párrafo 34). 

VU. PETICIÓN 

En vista de lo anterior, la Comisión Intera.nlericana de Derechos Hun1anos, 
rc;spctuosmncntc solicita o. la Honorable Corte que: 

l. Declare que el arreste) y la detención inicial de Iván Suárez fueron ilegales y arhitrarios:1 
en contravención del Artículo 7.2 de la Convención Americana; 

2. Declare que el Estado omitió presentar sin demora al Sr. Suá.rez ante un f\wcionario 
judicial, tal como lo exige el Artículo 7.5 de la Convención; 

3. 

4. 

Declare que el mantenimiento del Sr. Suárez en condiciones de detención incomunicada 
du1·ante 36 dias contravi~ne varias disposiciones de la Convención Am.ericana en el 
sentido de que: 

a... 

b. 

c. 

No fue de acuerdo con una ley preexistente, tal como es exigido por el 
Articulo 7 .2; 

Le im.Pidió ejercer la. acción de habeas corpus, en violación del Articulo 
7.6; 

Le impidió acceder o comunicarse con un defen~cr~ violando el ~Artículo 
8. 2. c-e, una violación agravada por las restricciones posteriores a su 
capacídad de hablar libre y privadamente con su defensor, violando el 
Artículo 8.2.d; y, 

d. F\le cn1el, inhumana y degradante, contraviniendo el Arlículo 5.2; 

Declare que al Sr. Suárez se le negó la protecci6n que deber.ía haberle sido concedida 
a través de su invocación del rec.urso de habeas corpus·, vlolat1do ln~ Artfculos 7 .6, 8 
y 25 de la Convención . 

5. Declare que al Sr. S1.1árez le ha sido negado el derecho a Wljuic.io dentro de un tiempo 
razonable o la libertad provisional, garantizados por el Artículo 7.5 de la Convención; 

6. Declare que la exclusión de todas .la~ personas que son acusadas bajo la Ley Sóbre 
Sustancias Estupefacientes y Sicotrópicas de la disposición que ordena un juicio 
oportuno o la liberación:'! it1troducida en la Ley 04, le niega a esta categoría de personas 
lu. J.'' otc~~ió 11 lc-5~, c;.n co:ntrnvcnció n del ,'\:rt{culo 2 ele 1~ Cun·v~nci ón. .A.tneJ:ic~n~ 
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7_ Declare que a lvñn Suñrez se le ha negarlo y se le continúa negando

1 
su derecho a ser 

~~scuchad() c,;n Ja.c; debidas garantías y dentro de un Liempo r~onabl~, tal comu lu t:xig~ 
el .. Artículo 8.1 de la (~onvenció n; 

8. Declare que la deten,;íón continuada de Tvá.n Suá.rez sin w1a justificacion legal y sin la 
realización de un juicio, violan su derecho, consagrado en el Artículo 8.2 de la 
Co11venció n Americéma., d~ 4 ut: se prcswna su inocencia núentras no se establezca 
legalmente su culpabilidad. 

9. DecléU'e que la Reptíhlica del F.cuador, a la luz de lo anterior, ha violado su obli~ación 
consagrada en el .Artículo 1.1 de respetar y garanti7..ar lo~ derechos y libertades 
~~liibl~cidos en la Convención An1ericana sobre Derechos T-Tumanos. 

10. Disponga que la República del Ecuador adopte las medidas necesarias para liberar a 
Tván Suárez inmediatamente, sin perjuicio de la continuación del proceso en su contra; 

11. 

12. 

13. 

Disponga que la República del Ecuador adopte medidas efectivns para garantizar un 
proceso exluuJsli vo y ex.ped ito en ~u caso, asi como las medidas nec~sarias para 
garantizar que esas violaciones no se repit&l en el futuro; 

Oi~ponga que la República de-l Ecuador inicie una pronta. y exhaustiva h1vestigación a 
fm de determinar la responsabilidad por las violaciones en el presente caso y tome las 
accione~ pertinentes para sancionar a los responsables; 

Disponga que la República del Ecuador repare al Sr. Suá.rez las consecuencias de las 
violaciones. eoroetidas. 

• 

e la com 

T .a Ct.1111 i~iót'l ha solicitado que la Honorable Corte requiera u la República del Ecuador 
remediar las consecuencias de las violaciones objeto de esta dem~da. El Articulo 63. 1 de la 
Convención Al11ericana consagra: 

Cuando decida que hubo violación de un derecho o Jihertad protegidos en esta 
Convención, la Cottc dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su 
derecho o llbertad conculcados. Dispond1·á a.~in1istno .. si ello fuera pruc~dente, 
que se reparen 1as consecuencins de la medida o situat~ión que ha configur.ado 
la vult1era.ch~n de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte 
lesionada . 

"Este Artículo codifica una regla de der~ho consuetudinario, la cual, además, es uno de los 
principios fundamentales del derecho internacional actual~ tal como ha sido reconocido por esta 
Cotte." (Caso Aloeboetoe, Sentencia del 1 O de septiembre de 1993, párrafo 43, se omiten las 
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citas). La obligación de reparar una violación debe dat lugar a una serie de medida.~ tendientes 
a remediar la situación. El Estado debe" hasta donde sea posible, restablecer el status qua 
anterior; y si ello no es posible, las consecuencias de la violación deben ser reparadas a travé~ 
de otros medios. 

Al Estado también debe exígirsele que respnnda. por la carga de la búsqueda de justicia 
de la víctima en el presente caso. Toda vez que el Sr. Suárcz fue impedido de agotar todos 
lo::. recursos ante los ttihunale~ internos, en violación a su derecho a un r~cursu judicial 
efectivo, es pertinente que el Estado asuma el costo de su búsqueda de ju.q¡cja a través de los 
recursos compleuH~lltados de la Comisión y la Corte Interamericanas. 

r. .. a Comisión desea reservarse su derecho de presentar un escrito separado relativo a las 
co~ta..~ y reparaciones en el prt:sentt: CC:C)O, ~n el IllOlllC!lto que sea pertinente hacerlo. Tin esa 
oportunidad, la Comisión presentara su argu•nentac1<in y las pruebas sobre el particular. 

VIII. PRUEDAS DE APOYO 

A.. Evidencia documental 

V cr lista de .Anexos. infra, Sección TX. 

B. T~tigos 

• 

Margarita Ramadán de Suárez, lu cónyuge de Iván Suárez, declarará respecto de 
d iver~o~ hechos relevantes d~l casu, asi con1o acerca de los efectos de la prolongada 
detención de su esposo, tanto para ella como para otros miembros de ::;u f<tmilia. 

Carlo.s Ramadán 

Carlos Ramadán, cuñado de lván Suárez, declarará sobre diversos aspectos relevantes 
del caso, asi como ac:erca de los efec..~los de la .prolongada. detención, tanto para él como 
para otros miembros de su fnmilin. 

E.l (los) repr~senta.nte( s) de este grupo no gubernamental de derechos hWlumos que tiene 
su sede en Quito~ declarará(n) acerca de la negativa que recibieron de tener acceso A 

I ván Suárcz durante los 36 días iniciales de su detención, y sobre su situación cuando 
fmalmente les fue permitido el acceso. 
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Dr. E.rnestn A 1 há.n G6n1ez 

El Dr. Albán Gón1ez se presenta como un experto en derecho penal ecuatoriano. Fue 
Decano de la F acuitad de Derecho :o y se ha. desen~pe fiado como Profesor de Derecho 
Penal durante más de 20 años en la Universidad Católica. El Dr. Albán Uómez también 
fue Tvlinistro dt: Euuca(;i úu a pdncipios de la década de los 80. 

C. SoUcitud de presentación de un testigo por parte del Gobierno del Ecuador 

1 ván Suárez 

La c .omisió n Inl~ramericana de Derechos Hw11anos considera que s~rá. necesario que 
la víctima en el presente caso sea presentada para atestiguar respecto de la~ peticiones 
que han sido furn1uladas en su nombre a. lo largo del trámite del caso . 

IX. LISTA DE ANEXOS 

l. Respuesta del Gobierno a la Comisión Intcramcricana, de fecha 2 de agosto de 1994, 
consistente en: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

Infonne del 7 el~ julio de 1994" preparado por la Unidad de Policía de 
Investigaciones Rspecialcs. 
Informe del 23 de junio de 1992, preparado por la patrulla de policía de tumo., 
f1l'm"<.l<..1 por el Teniente Tván Gretty. 
Nota de 30 de julio de 1992, del Jefe de Seguridad Interna del Regimiento de 
Quilo No 2 al Jefe de Investigaciones especiales, concerniente a las revisiones 
n1édicas. 
Certificado médico del Departamento de Salud de la Policia a nombre de Tván 
Suárez, fechado ~~ 2 7 de julio de 1992. 
Declaración de Tván Suárez del 23 de juni(.' de 1992; declat·a.ci ñn de Nelson 
Salgado de 23 de junio de 1992 . 

2. Ordenes de detenci6n: 

a. 

b_ 

Auto ordenando la detención de Iván Suáre~ y ulrus, fechado el 22 de julio de 
1992. 
Auto ordenando la detención de Iván Suárez, fechado el 12 de agosto de 1992. 

3. Peticiones presentadas en nombre de lván Suárez solicitando la revocatoria del auto que 
orden.6 su detención pr~vt:nliva~ 
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a. 
b. 

Solicitud fechada el 21 de noviembre de 1992. 
• 

Solicintd fechada el 21 d~ enero de 1993. 

4. Auto de iniciaciún del proceso penal (auto cabeza de proceso) de fecha 27 de 
noviembre de 1992. 

Los ~mexc)s 5-8 son el resultado de la~ tnedida~ ad\")ptadac; para inve~igar y esclarecer 
los hechos: 

5. f)eclarac1ones de testigos recibidas el 29, 30 y 31 de diciembre de 1992. 

6. Infom1e del examen judicial u~ la 4uebrada de Zálubiza,. llevado a cabo el 31 de 
diciembre de 1992; intbrme del experto de~ignado por el trib1.mal sobre la inspección 
del quebrada (sin fecha) .. 

7. lnfonne de la investigación judicial de la Compañía Aérea de t~arsa (:hatlenge~ llevada 
a cabo el 4 d~ enero de 1993; informe de los expertos designados por el tribunal sobre 
la revisión de In~ lihro~ de la Compañia Aérea de Carga Challenge, presentado el 8 de 
enero de 1993 _ 

8. Informe del exmnen judicial de la. ruta entre la~ casas de habitación del Sr. Salgado y 
el Sr. Vásquez; infom1e de los expertos designados por el tribunal sobre el exomen de 
la ruta, presentado el 13 de ene.ro de 19<)j_ 

9. 

10. 

Suprhnido. 

• 

[Este anexo habría sido el auto del Juzgado 1'ercero del 19 de enero de 1993, 
remitiendo ~1 proceso de vuelta a la Corte Superior~ los peticionario~ no pudieron 
presentar el auto. Si su presentación se estima de utilidad, el (iobiemo estaría, por 
suput:~lo, ~n capacidad de presentarlo ya que consta en el expediente l 

Auto del Juez Argudo de la Corte Superior, de 29 de enero de 1 Y93, remitiendo el 
pr·oceso al Fiscal de Pichincha para que ernita su dictan1en .. 

11 Solicitud de habeas corpus en nombre de Iván Suárez, de fecha 29 de marzo de 1993. 

12. Directiva al Fiscal de Pichincha solicitando que emita su opinión sobre la petición de 
revocatoria del auto de detención preventiva, presentada en nombre de 1 ván Suárez, de 
fecha 25 de agosto de 1993. 

13. Opinión del Fiscal de Pichincha sobre la petición de revocatoria del auto de detención 
preventiva, presentada en non1bre de Tván Suárez, de fecha 12 de enero de 1994. 
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14. 

15 . 

Denegación de la petición de revocatoria del al.lto de c.l~lención preventiva;\ pt"e~entada 
en nombr~ de I ván Suárez., de :fecha 26 de enero de 1994 . 

• 

Providencias ordenando la presentación de sus testimonios de lo~ nfic1ales de policía 
que efectuaron los arrestos en el caso: 

a. Auto de 26 de enero de 1994. 
b. Auto de 3 de ma.t7.o de 1994. 
c. Auto de 22 de marzo de 1994, denegando la solicitud presentada en nombre de 

Iván Suárez de citar nuevnn1ente a los oficiales de policía que efectuaron los 
arrestos en el caso. 

d. Auto de 9 de mayo de 1994. 

16. Auto del Presidente de la t~orte Suprema de Justicia denegando la solicitud de habeas 
corpus pr~sentada en nombre de Iván Suárez, de fecha 10 de junio de 1994 . 

17.. Providencia del Juez Gavilanes, de techa 28 de junjo de 1994, remitiendo el proceso 
penal al Fiscal de Pichincha pata su concepto respecto de la conveniencia del cierre de 
la etapa ioicial de la investigación; auto de 12 de septietnbre de 1994, ~n busca del 
1nismo objetivo. 

1.8. Opinión del 3 J de oct\Jbre de 1994 del Fiscal, recomendando el cierre de 1a etapa inicial 
del proce~o. 

19 . 

20. 

Auto de 7 de noviembre de 1994, ordenando el cierre de la etapa inicial del p•·oceso. 

Decisión del Jl1ez Sala?.ar Espinosa llamando a juicio a los acusados, incluyendo a Iván 
Suárez!' de fecha 1 O de julio de 1995 . 

21. Alegato del Fiscal, de techa 13 de julio de 1995, solicihmdo que el Jue7. Salazar 
Espinosa refonnc su decisión de 10 de julio de 1995, para garantizar que ninguna 
persona sea puesta en libertad hasta que se produzca la revisión exigida por el Artículo 
121 de la Ley Sobre Sustancias Estupefacientes y Sicotr6picas. 

22. Auto del Juez Salazar R~pinosa del 24 de julio de 1995., refom1ando el auto de 10 de 
juJio de 1995 en cumplimie11to de la solicitud del Ministerio Pt1blico. 

23. Auto del Juez Salazar Espinosa de 31 de julio de 1995 remitiendo su decisión de 1 O <.le 
julio de 1995 para revisión ante la Sala Primera del Tribunal Superior . 

24. Decisión del Fiscnl sobre la revisión obligatoria del 8\lto que 1tatn6 a juicio a los 
acusados, incluyendo a Iván Suárez, de fecha 17 de septiembre de 1995. 
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